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P R E S E N T A C O N 



_O- N. 

Pocos asuntos hay de tanta iin-por-tancia como es la educación en 

México 1 reglamentada en -el --articulo_ Tercero Constitucional hab!a 

que dedicar un esfuerzo mayúsculo para que se cumpla con el 

contenido social y juridico como lo ee.tablece el espiritu 

Constitucional en la Carta Magna de los Estados Unidos Mexicanos. 

A este respecto es fundamental que los que aun niños y los que ~en 

Jóvene& que suman muchos mil Iones en nuestro pals, reciben una 

oportunidad adicional para que incrementen sus posibi 1 idades de 

desarrollo personal y colectivo. 

El contenido del Articulo Tercero Constitucional ha dejaido de 

ser vigente, los tiempos actuales reclaman cada vez con mayor 

fuerza una colaboración creciente que haga posible las respuestas 

a las demandas sociales que son de suma importancia e imperiosa. 

necesidad, ante todo es urgente vincular el avance educat.ivo con el 

desarrollo económico, social e industrial del pais y que mientra~ 

esto no &uceda no podremos afirmar que la Educación en México es 

democrática, nacional, gratuita y obligatoria por no llegar a los 

rincones más apartados de nuestro pueblo. sin perder de vista que 

existen factores de caré.cter económico, social, cultural, étnico y 

religioso qua impiden llevar a cabo la auténtica reforma educativa. 

C. OSCAR P. TAPIA RAMIREZ. 

Cta. Num. 7745411-4 
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N T R o D u e e O N 

La pol 1tica actual de la Educación en México, nació en la 

Re,volucit.n de 1910, encontr_ó su expres10n nacional en el Congreso 

Constituyent.e de 1917 y se convirtió en todo un programa al 

fund~rse la Secrelaria de Educación Pública en 1821. Es 

polilica que desde sus inicios se ha desarrollado con 

coherenc la y &o 1 idez a pesar de 1 os matices propios de cada 

gobierno. Sin embargo esta pol ltica tiene antecedentes y un 

sustento histórico y cultural. 

Ha sido necesario recorrer un camino largo y 1 lenlJ de 

obstáculos para darle una estructura a la poi ftica educativa 

mexicana, organizar un sistema educativo nacional, desarrol iar una 

filosofia, conseguir que se extienda y lograr que llegue a los 

amplios sectores de la población. 

El problema de la educaci6n en México siempre ha despertado 

grandes pasiones sociales en épocas determinadali por la 

polarización de grupos pol(ticos. 

A lo largo de nuestra dramAtica historia, las corrientes 

sociales en pugna siempre han valorado, en toda su dimensión, el 

significado politice del proceso Educativo. Lo han tomado 

claramente corno arma ideológica dirigida hacia propósitos 

dominantes. 

Desde hace más de 20 ai'\os se habla con mucha insistencia de la 

crisis de la educación. Hace algunos ai'\os se emprendió una reforma 

educativa pero con ella ta crisis se agravó más, se convirtió en 



ill 

una crisis extensa profunda persist.e que _actualmente afecto a todo& 

Jos niveles educativos, se afirma que el panorama educativo se 

caracteriza por una baja calidad. 

Son muchos los síntomas de la crisis educativa, pero lo más 

grave de todo es la evidente falta de fe en el poder transformar la 

Educación, de acuerdo con los valores culturales y eticos de 

nuestra nacionalidad. 

Es necesario vincular el desarrollo económico del pais, el 

avance E~ucativo de nuestro pueblo, luchar no solo con la pluma y 

el pensamiento sino a veces debe prolongarse con la persistencia 

del entusiasmo y Ja entrega apasionada a la educación mexicana, por 

que cada dia se reflejan las inquietudes del pueblo de México. 

Es necesario que todos conozcamos el contenido del pian 

nacional para Ja Modernización Educativa, que se exponga. se de a 

conocer, se co•ente y se anal ice, e6 dbcumento que por su 

proyección social presenta la necetiid;:id que se t1sludie con sentido 

critico y participativo y de esta manera tomemos la parte que nos 

corre:sponde construir, por que hacer una patria fuerte no es tarea 

de un solo hombre que dicte leyes, programas, reglamentos y 

circulares; as una obligación de todos nosotros que la conformamos, 

par"a darle la fuerza de11ocrAtica para lograr la gran estructura de 

un perfil histórico educativo en 116xico. 
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e" P T U l. O p R f1 E R O 

MARCO HISTORJCO. 

Al LA EDUCACION EN LA EPOCA PREHISPANICA. 

De manera general, puede establecerse que la Educación, eG el 

~~oc~so por el cual Je ~on transmitidos Jos conocimientos y .las 

actitudes al individuo pueda integrarse a la sociedad. 

La educación es tan antigua como la propia humanidad, siempre 

se ha preocupado de crear y ense~ar al hombre y a sus hijos. En 

esta acepción se puede ver ya la raiz etimológica del concepto de 

educación, que procede del concepto latln educare, cuya 

slgnificacibn e~ crear, alimentar e instruir. 

Cada cultura o época, Ja historia conTiere a la educación el 

enfoque que. imponían los diferentes conceptos filosóficos, 

poi !tices y re! iglosos; as! en un sentido ampl lo habla de 

considerar el proceso educativo consiste en la transmisión de los 

valores y conocimientos de una sociedad. 

En lo que se refiere a la Educación en la época Prehispánica, 

la parte central y meridional del actual territorio mexicano 

estuvieron poblados desde muy antiguamente, con una densidad 

considerable gracias al temprano cultivo, iniciado varios milenios 

antes de la era cristiana, Larroyo nos dice que •La educación entre 

los pueb Jos preh i i;páni cos, constituyen c 1 ara mente un tipo de 

eCuccción tradicionalista cuyo ideal religioso y bélico consisten 

en transmitir la cultura del pasado de generac~ón en generación y 
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cuyo efecto poi ltico se debe perpetuar las clases sociales• 111 , 

la educación de nuestros pueoloo fue evidentemente activa, práctica 

de acuerdo a las propias necesidades de los indlgenas, aunque cabe 

anotar que dentro de los pueblos cultos ostent.a una prioridad 

sobrenatural en el desarrollo flsico e intelectual del niño y el 

joven adolescente, a medida de que va pasando el tiempo y van 

resolviendo sus prc:>blemas económicos y preferentemente los bél leos 

en virtud constantemente habia enfrentamientos dentro de distintas 

tribus con el objeto de obtener el poder ante sus semejantes, 

independientemente de esto, iban creando una organización sobre la 

base de un siste•a escolar definido. 

Calvo nos dice que •En Ja evolución de estas culturas 

prehl&pánicas pueden dlatin1uirse tres etapa&: La primera se 

caracteriza por In vida pri~itiva basada la caza y la 

recolección accidental de productos vegetales, la educación ostenta 

aqui como es de suponerse, un carácter rudimentario: se ha 

impul&ado fundamental•ente por el instinto de conservación y 

predominan en el la los procedimientos imit.ativos, peculiares de 

esta forma de vida. Segunda etapa. Las sedentarias. En el 1 as se 

elevan a la vida urbaila y el sustento depende de una economia 

incipiente, en lo polltico aparece un tipo de gobierno estable, la 

Religión, se eleva a una concepción animista del mundo. La 

educación por su parte, va tomando al aspecto intencionado, es 

decir, una forma de educación en la que se percibe ya la 

., 1 ' Larroyo Francisco. Historia Comparada de la Educaci¿,n en 
México, Editorial Porrúa 1984, Pág. 41, 
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importancia -Y las ventajas de educar a las nuevas generaciones. 

Tercera et.apa, que &e desarrolla sólo t!n ciertos lugares de América 

entre los años 400 y la consumación de la Conqui&ta, es una cultura 

r~tualista, se define por un politeismo basado en el culto a la 

naturaleza, la representa varias divinidades por medio del dibujo 

y de la escu1tura 1 la edificación de templos const.ruiUos sobre 

pi atafot"ma.s para honrar a estos Dioses, un sistema de cultura 

inventada para l tevar los registros de los acontecimientos 

rel igtosos y los relativos a la tribu, un calendario de a&tr'onomia 

destinado primordialmente propósitos rituales•• 2 '. Como 

observamos, la Educación adquiere los rasgos salientes de un 

tradicionalismo pedag6gico. Aparece entonces un buen reglamento de 

.sistema e&colar de procedimientos técnicos o conductivos. Dicho 

trodicionalismo aparece las primeras culturas prehispánicas, cuyo 

desarrol io vino a dar un grupo de clvilizaci6n, sin embargo, siendo 

en esta época las más sobresalientes en la nueva C:spaña. la cultura 

Azt_eca y la cultura Maya. 

G. C. Val tat nos comentó que •Los Aztecas: Fundaron su 

capital en Tenochtitlan en el año 1325, en un islote rodeado de 

agua en et lago de Texcoco, según la leyenda señalado por el Dios 

Huitzilopoxtti, mediante el signo del águila que devora a una 

serpiente. 

La expansi6n del poder azteca, tuvo un reflejo en el gran 

acontecimiento de su ciudad fundada en 1519, Tenochtltlan, contaban 

1 2 1 Calvo Beatriz. La Educación lndigena an México. Editorial 
S.E.P. 1967. P~g. 54-



con cien mil habitantes, se extandia por el centro del lago por 

islotes, puesto que en la gran ciudad era un centro poi itico y 

comercial de un imperio densamente poblado.R1l1 

Veremos que la educación en el pueblo azte-::a tiene 

inconfundible carácter tradlclonal ista, en todos el los el ideal 

educativo reside en mantener los usas y costumbres del pasado. El 

pueblo azteca constituye el tipo de ese tradicional lsmo pedagógico. 

Calvo Beatriz nos dice que •La educación doméstica en los 

Aztecas se realizaba de manera eficaz este ideal de vida bélico

rel igloso, pasaba por dos etapas hasta los catorce años de edad, el 

nifto, se le educaba en el seno de la familia, después se iniciaba 

la Educación pública en planteles oficiales. 

De la educación doméstica se dice que los padres tenlan a su 

cargo la educación.del nffto, el padre la del ni~o y la de la ni~a 

la madre. La educación era dura y austera, desde muy tierna edad 

le ba~aba con agua fria. se les abrigaba con ropa 1 igera y 

duermen en el suelo. Más tarde se les ejercitaba en el acari·eo de 

agua .. y se les enseñaba a componer la red y otras tareas 

rudimentarias. Los castigos inferidos a los niños eran duros: se 

les punzaba con una espina de maguey, son expuestos al humo del 

chile seco y de los catorce ar.os a quince aprende el oficio del 

padre. 

A las niñas: se les enseña a deshuesar el algod6n, a hilar 

tejer, a moler el mafz, el chile y el tomate y en general a 

1 l•Calvo Beatriz. Obra Citada. PAg. 78. 



5 

ejecutar. t<:;dos ·las··quehaceres do'mést.lcos, también son victimas de 

muy rigurosos cast.igos.•1" 1 • 

G. C. _Val lat nos dice que •Al término de la educación famil lar 

ha inculcado al joven, temor a Dios, amor a los padres, 

reverencia a los ancianos, misericordia a tos pobres desvalidos, 

apego al cumplimiento del deber, alta est.imación a la verd.:ad y a la 

justicia y aversi6n a la mentira y al libertinaje. 

La Educación Pública.- Concluida la educación doméstica, 

principiaba la Educación pública, impartida por el Estado, dos 

instituciones que se encargaban de proporcionar esta: El Calmécac 

y el Telpochcalli. Al primero acudian los hijos de los nobles, al 

segundo los de la clase media, la mayor parte de la población, 

'formada por esclavos y siervo&, careclan de todo derecho para 

ocupar o concurrir a e&tos establecimiento&. De esta manera la 

educaci6n·azteca era un medio eficaz para perpetuar la diferencia 

de las clase& sociales. 

El Calmecac predominaba la formaci6n rel Lgiosa., era 

internado erigido en el centro de la .ciudad lacustre. El curso de 

la educación comprendía tres grados, de una duraci6n aproximada de 

::!neo años. En el primero el joven llegaba a ser Tlamacaztlo 

lmonaguillol; el segundo Tlamecaztli ldicónicoJ; y el tercero 

podia aspirar al titulo de Tlanamacac. La educación intelectual 

estaba subordinada a la formación religiosa, se instruía a los 

moneabas descifrar gerogl ificos, ejecutar opera.e iones 

a:-itméticas, observar el cu:-so de los astros, medir el tiempo, 

1 • 1 eatvo Beatriz. Obra Citada. Páig, 63. 



conocer 'tas plantas, los animales y conmemorar importantes sucesos 

historicos. La disciplina era rígida; dormían en cama dura, se 

levantaban temprano. La alimentación era limitada; los castigos 

eran severos, los propios internos aseaban el local y acareaban 

lar.a y demás objetos para el culto y los sacrificios. En época de 

guerra, los sacerdotes iban a campaña, en compañia de los internos, 

para el lo en los ai\os de aprendizaje eran estos adiestrados en 

ejercicios militares. 

Anexo al templo existla también un colegio para las hijas de 

los nobles, era el Calmécac femenino, en donde se instrufa a 

doncel las, las manos de el las eran uti 1 izadas para la 1 impieza del 

templo, la mayoria lo abandonaban para coritraer matrimonio. 

El Telpochcalli era la escuela de la guerra, en cada barrio 

existla uno de estos establecimientos. Rudos trabajos y seve.ros 

castigos fortaleclan el carácter de los Jóvenes atli congregados. 

La enseñanza impartida era pré.ctica, los alumnos aprendian a labrar 

en común Ja tierra, para ganarse el sustento y vestido. La 

rudl~entarla educación intelectual que al 11 recibian, se hal Jaba en 

firme dependencia de la religi6n.• 1 ••. 

En lo que se refiere al arte de 1 a guerra era ensenado de modo 

practico. En simulacros se aprendia el manejo de I~ macana y del 

arco. La verdadera Instrucción mi 1 i tar se adquirla cuando se 

habituaba al joven a resistir hambre, sed y fatiga; trio, humedad 

1 • 1 G. C. Vallart. La Civilización Azteca. Revista Mexico de 
1944. Pág. 26-29. 



y ll~vi~;_ c'Jando aprendia a seguir al enemigo sin ser vis•.o, ha.cer 

caer,en trampas; pero sobre todo en los campos de batalla, 

En e1 .Te1pochcal 1 i se dabalJ tres especies de grados, el 

primero era el instructor de los alumnos recién ingresados; el 

segundo, el de jefe de instructores, y el tercero y último grado 

algo as i como e 1 director de un Te l pochca 1 l i. Las dignidades 

mll!tares· solo se conquistaban mediante haza.flas heroicas. La 

cap•.ura de reclutas enemigos daba la categoria de oficial del 

ejérci~~. Quien lograba aprender a un jefe enemigo, adquiria la 

dignidad de caballero tigre; el que hacia prisionero a tres jeTes, 

la de caballero Aguila. 

Gas:. Alfonso an su obra al referirse a •Los Mayas que 1 legaron 

a formar un centro .de elevada cultura parece ser bajo el nombre de 

ltzáes, arribaron a la peninsula de VucatAn, guiados por su jeTe o 

sacerdote Tzamma, ma.s tarde se unieron a estos hombres otras tribus .. 
acaudilladas por un noble de la casta de Quetzalcoatl conocido en 

Mayab con el nombre de Kukulkan.• 1 • 1 

Tenemos conocimientos que los mayas tuvieron dos épocas 

históricas 1 mportantes una la re! 1gi6n del sur, cerca de 

Guatemala y Honduras y otra en la región del norte en las ciudades 

de Uxmal y Chicheo itza. La civilización Maya estuvo basada en el 

cultivo del 1naiz 1 !as instituciones sociales de los Mayas no ofrece 

el acentuado caráicler guerrero de los Aztecas. Asi debla de ser un 

c••caso Alfonso. Contribución de la cultura indígena de 
México y la cultura Mundial 1960. Pag. 49. 
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pueblo intel !gente, astuto Y, agudo obsequioso, cortés y 

hospitalario. 

Dentro-de los objetivos de la Educación entre Jos mayas denota 

tres fines fundamentales, servir al pueblo, su r':'l igi6~ y su 

fami 1 ia, todo el lo de acuerdo, naturalmente con sU condición 

social. 

Larroyo dice •La educación comenzaba en el hogar y estaba de 

acuerdo en que la instrutan los padres, le inspiraba un carácter 

rel lgiosa, como se desprende el hecho de que el sacerdote fijaba el 

futuro del recién nacido por medio del horóscopo. A los cuatro 

meses se le ca 1 acaba •..1na hach ita en 1 a mano de 1 pequei'10 para 

slgnificar que deberla de ser un buen agricultor a las :iiOas a los 

tres meses deberla imitar la molienda del malz. 

Los nii"ios se pasaban el tiempo jugando al aire llbre 1 pero los 

juegos mismos tenian un designio educativo, eran imitaciones de Jas 

futuras labores que habrian de ejercer. A los nueve años de edad, 

ayudaban a sus padres a la faena del campo; las niñas, a sus madres 

en las labores domésticas, cumplidos los doce años, eran bautizados 

los hijos consagrándolos para la vida pública. Entonces 

abandonaban el hogar e ingresaban a un establecimiento educativo. 

Dichos establecimiento& eran internados, habla dos clases de 

estos establecimientos; uno para los nobles y otro para la clase 

media, En el primero se daba preferencia a la enseñanza Litúrgica, 

sin descuidar lo relativo a la astrologfa, la escritura, el cálculo 



y la genealogla. En el segundo 

las prác~icas mllltares••11 

menos esmerada, acentu~ndose 

J"an importanle consideramos esta educación que de el la 

dependla en gran -parte, la poslbil ldad de la sociedad y el poderlo 

Maya durante tantos siglos. Se trataba de un pueblo sumamente 

acootumbrado al trabajo. Las labores del campo, sobre todo, eran 

las más esenciales de todas. 

81 LA EDUCllCIDN EN LA EPOCA DE LA COLONIA. 

El descubrimiento de América, la conquista de México y la 

Colonización de la Nueva Espai\a, constituyó tres etapas de un mismo 

proceso histórico, La fase de la colonización -fue prolongada, el la 

tiene lugar el sistema del régimen colonial, del cual las tierras 

conquistadas se consideran lo politice y económico como 

dependientes y tributarias de ta Metrópoli. 

La conquista vino' a poner de manifiesto las prestancias y 

limit.aclones de la cultura y educación indlgena, la raza vencedora 

impuso a los vencidos inculcándoles, dentro de las circunstancias 

de lugar y tiempo y por la persuasi6n o por la fuerza, el modo de 

vida y los ideales de la España del siglo XVI. Los descubrimientos 

geográficos y las conquistas de nuevas tierras son hechos 

caracteristlcos del renacimiento en Europa. Espa~a y Portugal 

sienten con mayor intensidad la emoción de las epopeyas qua traen 

consigo estos hechos de aventura. 

" 1 Larroyo Francisco. Ob. Cit. Pág. 76. 
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CaetreJ6n Dlaz nos dice que "Para México¡; Espa"a fue el 

anuncio de esta herencia milenaria, conjugada con los nuevos usos 

de la Europa renacentista. El la fue a finales del siglo XV, por lo 

que respecta a las Islas Antillanas, y a principios del siglo XVI 

en cuanto a México. Es decir, se trataba aón de aquel la Espai"'la 

Medieval que acababa de cerrar el ciclo de la conquista contra los 

moros y penetraban los Reyes católicos, y podo después con Carlos 

J, en las aventuras de lii\ época moderna de Europa. No fue 

indiferente para el destino de México que su coloniz:aciOn tocase a 

España, ni mucho menos que el lo ocurriese antes de que la vida 

peninsular superara los hondos rasgos medlovates.• 1 • 1 

Pero co•o ocurre en todos los hechos de conquista 

colonización, el nuevo mundo de vida y los nuevos ideales del 

pueblo conquistado encontraron ruda resistencia en el pueblo 

conquistado, dando lugar a inéditas instituciones de orden póbl ico 

y social. Esto hubo de ocurrir. tratándose de dos cut turas que 

ofrecian caracteres diferentes en todos los órdenes de la 

exist!Jncia. Por lo que el dominio de la educación de los 

conquistadores se polarizó en torno a la evangel lzaclón de los 

aborigenes y consecuentemente, de la educación popular Indigenista. 

Larroyo comenta que •Muy pronto los Misioneros Franciscanos, que 

con~tituyeron la vanguardia de esta cruzada pedagogia, percibieron 

la necesidad de imprimir a la educación un carácter práctico junto 

a los ideales de la época apostólica y evangelizadora. Esta 

1 • 1 Castrejón Oiaz Jaime. Educación permanente en México. 
Editorial Educal, 1980. PAg. 69. 
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or-ientación de la en::;eñanza culminó en los primeros ensayo15 e 

impor·.anc1a en favor de la Educ~ción rurai en la Nueva Espafla, 

graCias a este régimen misional, que-dio las bases definitivas de 

una transcu1turación.•1•1 

León P. nos dice •ta preferente atención dada los 

indiganistas en materia de enseñanza se dirigió, ya en siglo XVJ 1 

asl mismo, otros grupos étnicos, creándose, eiecto, 

lnstituctones educativas destinadas a los mestizos y los 

criollos, mediados del siglo XVI vnn apareciendo rasgos 

caracteristicos del hombre novohispano, al l¡¡.do de los planteles de 

enseñanza que se iban instalando. Tuvieron señ¡ilada influencia en 

la formación de este hombre ciertas instituciones de educac16n 

Periescolar, como el teatro 111i&ional y la naciente literatura, el 

remate de estos programas pedagógicos lo constituyb la fundación de 

la Real y Pontificia Universidad da México en \a que trajo con&tgo 

otro importante suceso en los dominios de la enseñan;ra superior en 

la organización de los colegios Universitarios, los cuales dentro 

de su variedad, ejercitan manifiesta influencia. La enseñanza 

superior en la Nueva España impuso, asi la necesidad de organizar 

debidamente 1 a educación secundaria. A tal exigencia d lo una 

adecuada solucibn presente111ente la orden religiosa de los 

jesuitas.•1101 

1 • 1 Larroyo Francisco. Qb. cit. Pág. 93. 

1 'º 1 León Portillo Miguel. Historia de México. Editorial 
Salvai Mexicana, 1978. Pág. 112. 
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La organización de la enseñanza en sus niveles secundarlos y 

superiores no involucró por desgracia, durante los dos primeros 

siglos a la educación femenina solo hasta fines del siglo XVII se 

comienza a reflexionar sobre el la. Durante el siglo XVI 1, la vida 

educativa en México no presenta significativas innovaciones. Acaso 

se afirman en su mayor parte las instituciones creadits en el siglo 

XVI, en cambio en el siglo XVIII ofrece un panorama sugestivo, se 

emprende una importante campa~a en pro de la castellanizaci6n de 

los aborlgenes, se conciben y se fundan meritorias instituciones de 

beneficencia de carAcler pedagógico, se moderniza la enseñanza 

superior y se fundamentan los primeros establecimientos lalco.s 1 

inic.fándose asi la exlaustraci6n de la enseftanza en las nuevas 

tierras y anunci~ndose en el ca11lno de la educaci6n una nueva etapa 

de nuestra historia. 

Caso clasi'fica qua •Seglln la época de la colonia se puede 

dividir ast• 

1. La educacl6n popular indigena. 

2. La eduoac16n rural en la Nueva Espa~a. 

3. Las instituciones destinadas a los mestizos y los criollos. 

4. -~~ influencia pedagógica del teatro misional, la naciente 

11 teratura y otras l ns ti luciones. 

5. La ensef\anza superior indigenista. 

6. La Real y Pontificia Universidad de México. 

7. Los colegios universitarios. 

e. La educación secundaria en México o la Nueva Espafia. 

9. La educación femenina superior. 
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10. La educación Pública. elemen~al 

durante el iSiglo XVI l I. 

11. Obras de beneficio de car.tetar eduoat_lvo ·en el siglo XVIII y 

principios del XIX. 

12. l..os primeros estableciniientos laicos y la m0dernlzaci6n de la 

enseñanza superior en la Nueva España. 

En contra.ste con el movimiento en favor de la educacl6n 

cientifica superior, la enseí'\anza elemental no tuvo en los últimos 

años de la colonizaci6n sino un lnipulso legislativo.• 11 ' 1 

CastrejOn nos dice •ta constitucl6n de Cádiz l16121 ordenaba que 

todos los pueblos de la Monarquia se establecieran de primeras 

letras, en los cuales los nii'1os aprendieran la lectura, la 

escritura, el cálculo y el catecismo.•1121 

De hecho la educación en esta época slgnific6 un estado de 

postración, ya ciUe se denota más)a importancia de emancipar a los ----------- . -· indlgen3Q por medio de la evangelizaciOn. Sin contar desde luego 

ta-nbién a personajes que impulsaron la superación de los habitantes 

de 1 a Nueva Espafia. 

CJ LA EDUCACION EN LA EPOCA DE LA INDEPENDENCIA. 

La tridependencia de México se obtuvo al precio de una lucha 

cos-;osa y violenta.. Las clases sociales intervinieron activamente¡ 

unas para mantener :;us privilegios, otras para reivindicar sus 

derechos. Incluso entró en pugna el alto clero, participó de la 

11 •Caso Alfonso. Ob. Cit. Pág. 107. 

tt21eastrejón P. Ob, Cit, Pág. 93. 



14 

tradición, con el bajo clero que como siempre se asocia a los 

movimientos populares en tas épocas de la Revolución. Oria señala 

•Hidalgo y Morelos fueron victimas muy pronto de la represión 

virreinal. La vida económica fue quebrantada profundamente; la 

minería, la agricuJ tura y el comercio ! legaron casi a un estado de 

abatimiento por medio de la agitación ideológica, que se produjo 

desde la consumación de la Independencia hasta 1857, fueron 

delineándose en México una forma de gobierno y una ideal ogia 

politica y social, en vivo contacto con los problemas nacionales. 

La cul lura y la educación tomaron un nuevo peculiar derrotero, 

desde luego, la Independencia significó la abolición del indice de 

los 1 ibros prohibidos, de la Santa Inquisición y de otras 

Instituciones acordes con una concepción medieval del mundo. Los 

mexicanos pudieron ya acoger en su pensamiento ideas libera les y la 

ciencia moderna, aunque la pobreza económica y los viejo:; hábitos 

intelectuales retardaran aJgUn tiempo la evolución esperada. por 

el lo, con certera convicc 1ón 1 1 os reformadores de 1933 se 

propusieron herir las viejas instituciones, hacer entrar Jos bienes 

de manos muertas en Ja circulación de las riquezas, y transformar 

por obra de Ja educación, la voluntad civica de las nuevas 

generaciones." 11 s 1 Tales reformas, hubieran de aplazarse un 

cuarto de siglo, durante el cuál los grupos de pugna lucharon 

denodadamente, hasta 1657 llegaron a imponerse definitivamente las 

ideas liberales bajo la acción tesonera de Don Benito Juárez. 

1 1s 1 oria Raza Vicente. Politica Educativa Nacional. 
Editorial Editora&, S.A. 1990. Pág._ 42. 



LeOn Portll la sostiene que "E1 movimiento de lndepenc~ncia se 

vino p~eparando deSde mediados del siglo XVIII, sobre él operaron 

influencias educativas de todo orden, la literatura francesa 

revol:.Jcionaria que en la obra independiente de los Derechos del 

Hombre, la Igualdad del ser humano y la Libertad, la 

lntiapendencia da México tuve una notoria impon;tncia, pues el hecho 

ped~gógico se denota la supervivencia de ideas y el contagio de 

normas de acción. 

Hasta fine~ del siglo XVII, la Nueva España se alimentó de las 

ideas dominantes en la Metrópoli en matada de poi 1 ticai y de 

gobierno¡ pero durante el siglo XVIII, la Nueva España se inició en 

América un movimiento cada ve:: mas vigoroso en favor de la cultura 

Francesa. Sobre todo las ideas libera les que determinaron en 

Francia ta revolución de 1769, fueron lnfiltrAndose en todas las 

capas sociales de la Nueva España, con sus consiguientes efectos. 

El liberalismo politice en la doctrina que proclama los Derechos 

del Hombre y la soberanía del pueblo. En contra de la forma de 

gobierno absolutista, enseña que todos los hombres son libres e 

iguales; que ia 1 ibartad de cada persona se extiende hasta el punto 

en que daña a los demás, que nadie impunemente puede atentar 

contra las personas o propiedad de otro; que todos los ciudadanos 

pueden desempeñar cargos públicos, todo hombre es libre de pensar 

y escribir. Esta literatura habia invadido los circules 

culti·.·ados; la acción ejemplar de Jos precursores de la. 

independencia, las más de el las relevantes capacidades 

intelectuales y de intachable conducta civica, y la noticia y 
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con1entar10 de per.lódlcoz:i: Y. manifle.stos pol iticos, publ 1c.;a~1one:3 que: 

deSde" entonCes se -affrmaÍ'on como poder pedagogico en el 

pueblo.•11•1 

Como es explicable la- guerra de Independencia trajo con5igo 

una notoria desorganizacl6n poi itlca y &octal, las discusiones 

alrededor de la forma de gobierno que debla adoptar la nación, 

provocaron una serie de ininterrumpidas revoluciones y 

pronunciamientos que influyeron fatalmente sobre la organización 

docente del pals. Las misiones que en otros tiempos tan eficientes 

en 1 os pueblos indigenistas, decayeron en todo al entusiasmo, hasta 

ser preciso, que desde el siglo XVIII, y cada vez con menos 

recursos, los gobiernos los sostuvieron. En cambio, lan sólidas 

eran 1 as restante& 1 nst i tuclones fundada& por la particular 

iniciativa, que resistieron largo tiempo. decayeron también, sin 

embargo, no s6lo por las guerras, sino por que sus caudales 

empezaron a venir a manos del gobierno, por que no lo administró 

como debla. 

Orla Razo nos comenta '"La lucha armada trajo consigo un 

desquiciamiento de las viejas instituciones docentes. Conteniendo 

en parte dicha decadencia, al propio tiempo que inaugurando la 

primera etapa de la educación popular, tflcito ideal del moV"lmiento 

de Independencia, se -fue imponiendo ciSrto tipo de institución 

docente 1 entre 1 as cual es destacan las escue 1 as l ancas ter lanas cuya 

influencia se dejó sentir durante siete décadas, los sinceros 

afanes tendientes a suministrar a todas las clases sociales los 

1 1 ••León Portilla. Ob. Cit. ~ág. 127-126. 
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renCimientos de !a cultura. humana, trajeron trBs de si 'la necesidad 

de -inventar me.todos de ensefidnza mas racion~les, prácticos y 

efica.ces en los dominios de la instrucción ·element.al. En este 

crt.:.::e de la i·nst.rUcción eJE:mental, de la teoria y la práctica 

p_edagógica aparecen Jas primeras innovaciones en la ·enseñanza 

prima:-ia, ¡¡¡,s cuale·s fueron creadas por los re! ig~os.:i<:> dominicos. 

La educación civica y poi itlca del puebla fue iniciada con 

inucitada y resuelta energía una década después por Valentin Góm~z 

Farfa6', el primer gran polit1co de la educación en México 

independiente. Lucc.s Alemán y el doctor Mora promovieron y 

catalizaron como ideólogos este importante programa educativo del 

gobierno•.' t"S' 

Lar royo .nos dice que •Las fuerzas conservadoras reaccionaron 

con vi~:pr, más la acción renovadora prosiguió su camino• con Manuel 

Beranda se vinieron a revivir las preocupaciones de la cultura del 

pueble y después de la dolorosa enseñanza recibida por la derrota 

su"f.rida en contra de Estados Unidos, Francia e Inglaterra, ta 

iniciativa privada emprende por doquier una campaña educativa, en 

la que ocupa descollante lugar la pedagogia del ciudadano social 

bajo la acción bienhechorai de Vidal Alcacer .• En esta etapa, 'fue 

así mismo decis:iv;1 la influencia educaillvP de los period.istas e 

historiad::ires, que por &obre los hechos lrág.icos de 13 Intervención 

Norteamer.icana coaidyuveron sin cesar en el triunfo de la ,pedagogía 

Iiberalista, cuyo principio medular quedó definido en la politlca 

'ª 5 '0rla Razo. Ob. Cit. Pág. 113. 



educativa oe ta enseñanzo liore a la que la legislación vino a 

darle al fin, categoria constitucional en 1657".iH• 

Meyeses Morales •hace una subdivisión del desarrollo de la 

Educación en México en la época de la Independencia; 

1. Influencia educativa en los 111ovl1nlentos de Independencia. 

2. tas escuelas lancasterianas. 

3. Primeras innovaciones pedagógicas de la ensenanza primaria. 

4. La política educativa de Valentln G6mez Farlas. 

S. Vicisitudes de la lns~rucción pública da 1834 a 1857.• 1 1 7 • 

A grandes rasgos se puede entender el proceso educativo en 

asta época. 

DJ LA EDUCllCION EN LA EPOCA DE l'DRFIRIO DlllZ. 

En la época Porfiriana se pro.long6 durante treinta años, 

durante 1876-1911 se desenvue 1 ve bajo e 1 1 ama de •paz, orden y 

progre&o•. La base de su polltica es la Idea de la conciliaclón y 

su influencia bienhechora repercute principalmente en las ciudades 

importantes de la Rep~blica 1 conciliadora por cuanto favoreció a 

lo& grande& propietarios y terratenientes en un dif'icil compromiso 

con lo& grandes ideales poi lticos y social e& del movimiento de 

Reforma. pot itica urbanista, por cuanto los grandes mejoras 

materiales transpusieron. en términos generales, el perimetro de 

la& ciudades, incluso en los dominios de la educación. 

't • 1 Larroyo Francisco. Ob. Cit. Pág .. 114. 

117 1 Meyeses Morales Ernesto. La ProblemAtica de la Educación 
en México .. Edit .. Siglo XIX y Principios del siglo XX. Editorial 
Porrú<J, S .. A. 1978. Pá.g. 118. 
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En la pol!:ica económica tuvie:-on señalada influencia lo~ 

capitalistas extranjeros, un hecho puede ilustrar a sati&facc16n 

este acontecim~ent"o, la construcción de lo& ferrocarriles, que 

caracterizan tan elocuente los orígenes de capitalismo Industrial. 

Asi como las ciudades de la época de la colonia se fundaron a 

manera de obligada consecuencia de las necesidades de la minería el 

trazo de los ferrocarriles se planteó y realizó. Portes Gil nos 

comentó •En la época por"firiana tomando en cuenta los intereses de 

tos grandes inversionistas extranjeros. En muchos aspectos esta 

poi itica redundó en perjuicio de los grandes grupos. Es cierto se 

mu! tipl icaron las vias férreas y los telégrafos, se mejoraron y se 

multiplicaron las obras püblicas; pero se ejerció. en contra del 

proletariado y del campesino. no pocas veces la llamada mano de 

hierro, Ja represi6n cruel y violenta y en contra de todo lo que 

parecia significar una alteración del orden y de la marcha de la 

admini.,;tración.•' 1 • 1 

Por forluna, hubo durante esta época hombres de estado que 

mantuvieron por manera resuelta los grande& ideales de la Reforma, 

con diáfana y heroica actitud señalaron siempre el camino de las 

reivindicaciones y de la evolución histórica de México. Pero sólo 

contaron con el instrumento de la educación, que, por otra parte, 

habla de compaginarse, en cierto modo con la poi itica dominante del 

porfirismo. 

1 111 Portes Gil E. Autobiografia de la Revolución Mexicana. 
S.E.P. 1948, Pág. 79. 
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Aprovechando 1 a propaganda, mucha..: veces post i :?:a, de una 

politlca liberal al servicio de la unidad e intereses nacionales, 

los grandes pedagogos y los más destacados poi iticos de la 

educaci6n lograron crear l•portantes y fecundas instituciones, que 

en pocos años coadyuvaran a minar la vieja estructura polillca del 

pais. 

Torres Quintero nos comenta •En este orden de realizaciones 

aparece la Escuela Modelo de Orizaba, gracias a los esfuerzos 

conjuntos de los pedagogos Enrique Laubacher y Enrique C. Rébsamen, 

hay que distinguir dos etapas en la evotucl6n de este plantel¡ la 

primera que es una fundación con Enrique Laubscer, en la cual la 

Escuela Modelo de Orizaba es una escueta Primaria, donde se 

eKperlmenta con acierto los principios de la enseñanza objetiva. 

El plan de Estudios supera, con muchos planes de estudios de las 

escuelas elementales hasta entonces existentes. En 1 a segunda 

etapa de la C:scueta Modelo de Orizaba se debe principalmente a 

Enrique Rébsamen. Se inició con la fundación de una academia 

normal, esto es, cursos de perfeccionamiento para profesores, a 

base da un moderno plan de Estudios, la enseñanza de las ciencias 

pedagógicas fue impartida por Rébsamen, los cursos prácticos 

estuvieron a cargo del seftor Laubscher. 

La ense~an~a da la pedagogia en una academia significó una 

verdadera renovaci6n respecto al tratamiento de estos temas en la 

vida docente del pais. Por primera vez se diseñó un plan 

sistemático en los programas de ciencias pedagógicas, que puede 

real izarse en la forma prevista. El ensayo de la escuela Modelo de 
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Orlzaba tuvo En:eelentes repercusiones en toda& partes_. De 

i~medlato, como lc. consecuencia de eJJo, se 1'ue propalado y 

real izando 1ClG ideas de la Reforma de la E&cuela Elemental en 

RepUblica. El maestro Carlos A. Carrillo tuvo en este esfuerzo un 

papal preponderante ... ,'"• 

Para ventura de estos sucesos pedagógicos, dos grandes 

politicos da educación tomaron a su cargo la orientación politica 

y social de la enseñanza en la época. porfirista. Su acción 

poi itica se tradujo en el nacimiento de muy importantes 

instituciones pedagógicas como las Escuelas Normales, congresos de 

Construcción. Consejo Superior de Educación, restableclmlento de 

la Universidad. 

Asi fue posible que se lograran nuevos desarrollos en la 

teoria pedagógica y paralelamente, fecundaG repercusiones en los 

dominios de la práctica docente bien que por' desgracia no fueron 

hasta los centro& ruralei>, como ya Jo pedían importantes pedagogoG 

dq Is época, entre loa. cuales destaca ta figura de Gregario Torres 

Quintero. 

Asi &e puede decir el dee.arrol 1o de la educación al término de 

!a época del Po~firiato. 

1. l..a. Escuela Modelo de Orizaba. 

2, La Reforma de la Escuela Ele~ental. 

3. Los grandes eventos pedagógicos bajo la acción poi it1ca de 

Joaquin Baranda.. 

11 .. ,Torres Quintero Gregario. Estudio del primer' Congr'eGo 
MeKicano. Editorial S.E.?. 1954-1990. Pág. 43. 
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4. La obra de Justo Sierra como Minl&tro de Instrucción Pública 

y Bel las Artes. 

S. Nuevos desarrollos de la teoria pedagógica y sus repercusiones 

en la prActica Docente. 



C A P I· T U L O 



C A P T U L O SEGUNDO 

11. CONTENIDO HISTORICO, SOCIAL Y JURIDICO DEL ARTICULO 

TERCERO CONSTITUCIONAL. 

Al ARTICULO TERCERO CVNST/Ttx;/ONAL Y LAS LEYES DE REFOJmA DE 1857. 

La conquista de México por tos espal'loleE= se habla establecido 

en el lerritorio mexicano un régimen &acial que se apoyabp. 

prioritariamente en los valores religio&os, ello hizo posible que 

en la época colonial se constituyera en nuestro pais una iglesia 

que fue tanto y 11As poderosa que e 1 mismo Estado. A 1 difundir 1 as 

creencias religiosas consiguió acumular enorme poder y cuantiosa 

rlqueza. 

Al iniciarse Ja Independencia mexicana el clero catól leo era 

el duei'io de casi la mitad del territorio nacional, además mantenia 

un dominio preponderante sobre las relaciones familiares de todos 

los mexicanos y era el único rector de la conciencia de las 

generaciones jóvenes. La educación estaba de una manera absoluta 

en sus manos. Para descolonizar y modernizar a México, se formó un 

partldo que se le llamó del progreso, bosquejaron la formación de 

un estado secular y conscientemente de la creación de una escuela 

libre de ataduras dogmáticas del escolasticismo religioso. 

Meyeses Morales cita que "La gran batalla histórica entre 

1 ibera les y conservadores y la toma de la conciencia educativa. Se 

libraron las primeras escaramuzas ideológicas entre el Dr. Mora, 

participe del partido Liberal y Don Lucas A.lamán, exponente 

original de la doctrina del partido conservador. El los son los más 
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connctados creadores teóricos de las dos grandes corrientes 

id~ológicas en pugna a lo largo da la historia del México 

Independiente. La lucha i iberada entre estas corrientes ha sido 

larga y en momentos a tomado caracteristicas de feroz batalla. 

Bajo el efimero Imperio de lturbide e inicios del siguiente 

¡obierno, Don José Maria Luis Mora presentó algunos ensayos de 

reorganización educativa, que no lo dejaron satisfecho, pero fue 

Don Lucas Aiamán quien tomó en ~us manos Ja reorganización de la 

ense~anza con su particular criterio conservador.• 111 

:..arroyo Francisco señala que •En 1833 al 1 legar al poder conio 

Vicepresidente Valentin Gómez Farias, se inicia en un breve periodo 

de reforma los partidos del progreso, como los llamó el Dr. Mora, 

habían ganado la mayoria el congre&o ase afio. El Dr. Mora fue 

nombrado por- Gómez Farlas para integrar la comisión del plan de 

estudios, la que establece principios de reforma educativa: 

destruir ¡~ inútil y perjudicial a la ense~anza, establecerla de 

ac~erdc con las necesidades de un nuevo Estado social y difundir 

entre )Ps masas !os medios indispensables de aprender. A la 

Universidad de inicios pontificia., se le declaró inútil y 

perniciosa. • 12 1 

Fuentes Diaz nos dice que en esta época •toma cuerpo el 

programa Educa~ivo del partido liberal y en 1633, Valentin Gómez 

Far las crea la Dirección General de lnstrucci6r. Públ fea, suprime la 

"• Meyeses Mora 1 es. Ob. Cit. Pág. 179. 

1 1 :..arroyo Francisco. Ob. Cit. Pág. 176. 
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Universidad de México, fundó la& escuelas Normales, el Instituto de 

egnografia y estadislica 1 las escuelas nocturnas, y propicia la 

ensei\anza. El Dr. Mora promueve la educación cívica y polltlca de 

las mayor(as. Se realiza una primera Reforma Educativa en México 

1.ndependiente. Pero se dice que los 1 ibera les cometieron errores 

de cálculo, eran dificiles fno para menos! y se ha considerado que 

las. condiciones del pais no estaban maduras para resistir la 

Reforma. Regresa Santa Ana a la ciudad de México, son disueltos, 

el congreso y el ayuntamiento, se establece ta Universidad, es 

suspendida la Dirección de Instrucción Pública. Santa Ana 

somete al partido conservador sin 1 imitaciones ni condiciones y 

sustituye por norma conservadora las reformas educativas de Gómez 

Farias y finalmente pone en manos de los jesuitas, la Instrucción 

Pública Oficial y se 1 lega a sefaalar como obl fgatoriedad el 

catecismo, sufre el pais una contrarreforma educativa.• 1 ~ 1 

Vemos que los hechos, los triunfos y las derrotas entre los 

partidos del pasado histórico entre 1637 y 1641 se provocan 

asonados, cuartelazos y golpes de Estado, Texas se declara 

independiente. Se produce la Guerra de E.E.U.U. y se le arrebata 

a México más de la mitad de su territorio. El partido conservador, 

que llevó a México a Ja derrota y es vencido: triunfa el partido 

liberal y en 1656 se convoca a un congreso Constituyente. 

Forjada en Ja lucha contra el partido conservador y con la 

amarga experiencia de la guerra de México y Estados Unidos surge 

'l 'Fuentes Oiaz Vicente. Los Grandes Educadoreo Mexicanos. 
Editorial Altiplanto 1969. Pag. 92 •. 
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·.:na·· nua~·a generaciOn de 1 iberales 1 lO'entian la necesidad oe reformas 

radicalmente en la vida mexicana, en ellos presenta la mas vivs 

fe en poder transformador educativo. Melchor Ocampo,. Benito Jua.rez 

y otros libera les, planearon la Reforr.ia que después de Ja 

Revolución de Ayutta da origen a una nueva constitución que data de 

1857. 

Alvarez señala "La Constitución de 1657 tiene un indudable 

valor social, pol itico y económico en el la se establece la 1 ibertad 

individual de la enseñanza, la de imprenta, la de asociación y 

petic16n, suprime el fuero eclesl~stlco y el monopolio del clero 

!!obre la educación. En su articulo expresaba: La ensei"'lanza es 

libre, la ley de profesiones necesitaban titulo para su ejerciclo 

este articulo fue aprobado por 69 votos contra 15. A esta 

constitución ios liberales radicales la consideraron timida y los 

t.,.~ conservadores la creian jacobina lo real es que se iniciaba en 

México una profunda transformación social, et partido conservador 

hobia. jemostrado incapacidad para gobernar, en México las 

~ondiciones objetivas habla moderado, la iglesia fue despojada de 

sus bienes, fueros y privilegios; se intentó reducir la acción del 

clero a valores meramente espiritual y se declaro existente el 

articulo 32 constitucional y las leyes de Reforma de 1857 que la 

enseñanza deberla de ser llbre.• 1 •• 

Larroyo Francisco describe que •A raiz de la aprobación de la 

constitución de 1657, el partido conservador se reveló, organiz.6 un 

•••Atvarez. Carrillo Carlos. Articulo& .Pedagógicos. Editorial 
S,E,P. 1983. Pt.g. 183. 
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eJérci to bajo el lema de "Religión y Fueros" se al iO al extranjero 

y combat_ió a los 1 ibera les, el conflicto fue ~aneado la 1Ucha fue 

larga )' sangrienta. Derrotada la intervenc16n extranjera, el 

partido conservador 'fue def'initivamente aplast.ado, vencido. La 

República se impuso y con drásticas acciones llevó adelante la 

tarea de organizar sus instituciones civiles. 

Al restaurarse la República se inicia una nueva etapa para la 

eduoaci6n mexicana, se le imprime un espiritu laico, la 

constitución de 1657, después de un interesante y apasionante 

debate en el seno del congreso, fue congruente en sus postulados y 

•obre todo que en el articulo tercer constitucional consigna la 

libertad de Ja ense~anza 1 y consecuentemente en el año de 1857 el 

pre6ldente Juáre:Z expidió en una de las facultades de que se 

hal taba investido y en contra de quienes repudiaron la inlromi6lón 

del Estado en la ensef\anza, la ley orgánica de Instrucción Pública 

que instituyó la ensei'\anza primaria gratuita, laica y obligatoria 

pero cuya di 1 igencia se 1 lml tó al Dt stri to Federal 1 t'ue e 1 congr1;s:o 

de la Unión que carecia de facultades Federales en la materia. Por 

esa misma razón en 1905 cuando el Pre&idente Porfirio Diaz creó la 

secretaria de Instrucción Pública y Salla& Artes tuvo que 

encom9ndarle tan solo la Instrucción Pública en el D.F. y 

t.errit.orios Federales; no obstante que coao Secretarla de despacho 

le correspondian los negocios del orden administrativo de la 

Federación según el articulo 66 de la constitución de 1657.• 111 

1 • 1 Larroyo Francisco. Ob. Cit. Pág. 312. 
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Carpizo nos comenta que •En el articulo JQ constitucionai de 

1657 la enseñanza es libre, la ley dictaminará. que profesiones 

necesitan titulo para el ejercicio y con que requisitos se deben 

expedir. 

La constitución de 1657 y las leyes de reforma resolvieron la 

contradicci6n estructural e ideológica planteada por los grupos que 

intentaron sujetar al gobierno de la nación, a la polilica 

conservadora de loas sectores ligados a los intereses de una 

minarla usufructa.ci6n de la riqueza y los privilegios. La 

asociación de estos grupos con los simpatizantes de la intervención 

extranjera condicionó su fracaso. El sentido nacional isla del 

movimiento reformador, que tradujo una profunda y ampl la conviccl6n 

de los mexicanos reafirmó la independencia pollt.ica y espiritual e 

indujo a una clara conclencla de identidad social frente a los 

demAs paises del mundo.•1• 1 

Alvarez Rogelio dice •El 5 de Febrero de 1667 fecha en que se 

firmó la nueva constitución marco un indudable adelanto en las 

instituciones del pais y creo. a la vez algunos de los instrumentos 

indispensables para promover la reforma de los mecanismos 

económicos, politices y sociales que impedian el Oesarrollo.~ 111 

La Revolución de Ayutla cristalizó en Ja constitución de 1857 

y esta fue la base en la que se apoyó el gobierno de Juárez, para 

promulgar las leyes que separaron en definitiva la vida civil de la 

1 • 1 carpizo Jorge. La Constitución de 1917, Editorial PorrUa, 
S.A. 1983. PAg. 66. 

17 'Alvarez Rogelio. Enciclopedia de México Toma.JI. Cia 
Editores de Enciclopedias, S.A. 1969, Pág. 34, 
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rel !glosa, como dijera Porflrlo Parra "México tuvo desde el 5 de 

Febrero de 1657 en código fundamental que t:?levó a carácter de leyes 

supremas, los principios del credo democrático, del federalismo y 

- las aspiraciones de pariido liberal". Ya no fue posible el 

retroceso del partido tradicionalista aniquiló todos sus recursos 

en todas revueltas fracasadas contra Juárez y en 1 a época 

imperial, el pueblo hizo el modelo Liberal del siglo X 1 X y con base 

a esta doctrina se entregó a la tarea de organizar una sociedad 

generosa y justa. 

Larroyo Francisco en su obra nos dice que •Los principios 

democráticos y la soberanla popular, el federal lsmo, los derechos 

del hombre y del ciudadano, la división de poderes y el juicio de 

amparo fueron conquistas que se complementaron en breve can las 

leyes de Reforma, elevadas al rango de constitucionales, en ellos 

&e garantizó la separaoi6n de Iglesia y el Estado, la libertad de 

ensa~anza y la venta de los bienes del clero.••• 1 

La teglslaci6n educativa de 1646 a 1657 fueron expedidas por 

Santa. Ana, tas bases orgllnicas de caré.cter constitucional para 

regir las destinos de México. En el articulo 60 de dicho 

ordeEamiento, se fijaba que la educación tendria una orientación 

religiosa. De hecho, lo que busc6 el partido conservador en este 

precepto fue asegurar de nuevo el •onopolio de la enseñanza. 

Dos acontecimientos vinieron, a frustrar este propOsito. La 

actitud asumida por Manuel Baranda al frente de la Secretaria de 

Justicia e lnstruccl6n Pública, y la resuelta acción de los grupos 

1
•

1 tarroyo Francisco. Ob. Cit. Pág. 323. 
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progresis:.as en favor de la 1 ibertild de la enset\anza. E&to expl lea 

que en la primer oportunidad que tuvieron los grupos, lograron 

elevar a la ley tan caro principio. 

Caso cita •En efecto, el eslatulo orgánico provincial, 

expedido en 1656, &e declaró por vez primera en nuestro derecho 

Constitucional el principio de la libertad de enseñanza; principio 

que, como se ha mostrado ya, orientó la politlca educativa de 

Valent.in Gómez Farias. •La ensel\anza privada, dacia el articulo 39 

de este estatuto, es l lbre y el poder públ leo no tiene más 

intervención que la de cuidar que no se ataque la morat.• 1 • 1 

Un año más lar"de en la constitución de 1657 se daba una 

fórmula general a este precepto educativo: •La enseñanza es 1 ibre, 

la leY deter•lnaré que profesiones necesitan titulo para su 

ejercicio• .. 

Hombres destacados participaron en la redacci6n de una nueva 

e hlstOrica carta constitucional: Pinciano Arrlaga, Francisco P .. 

Zendejas, Santos Degollado. Luis de la Rosa, Benito Juc\rez, 

Valentin Gómez F. 1 Juatino Fernández, ls;nacio Mariscal, Jo:::é Maria 

Mata, Marchar Ocampo, Ignacio Ram1rez y Francisco Zarco. 

En los debates acerca del precepto Educativo, algunos 

Diputado& tergiversaron el sentido de la norma. Ignacio Ramirez 

emparó, zanj6 la disputa. Si todo hombre, decla, tiene derecho de 

emitir su pensamiento, todo hombre tiene derecho de enseñar y de 

ser ensef\ado. De esta libertad es de ia que se trata en el 

articulo. Los diputados que se recataron y votaron la constitución 

•••Caso Alfonso. Ob. Cit. Pág .• 116. 
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de 57 fueron liberales; pero unos. los que pretendieron con la 

constitución de 1824 eran moderados, logrando el triunlo los 

liberales·una avanzada y nueva constitución. 

Carabes comenta •La Constitución fue Jurada el 5 de Febrero de 

1857 en la que logra establecer la federación como forma de 

gobierno y se vino a aceptar sin 1 imitación la tolerancia de 

cultos, suprimiendo la religión del Estado.·'~º' 

Y tocante a los derechos del hombre, reconoció: la 1 iberlad 

de pensar y escribir; Ja J ibertad de trabajo y de la enseiíanza, de 

tránsito y de asoclaci6n; la anulación de fueros y titulas de 

nobleza; la abolición de penas informantes; la igualdad Jut'idlca de 

los ciudadanos y el derecho de propiedad. 

Conforme al esplrltu de la naciente constitución, se dictaron 

otras leyes ordenando que los matrimonios, nacimiento& y 

defunciones fueran registradas por lo& jueces del Estado civil en 

vez que los curatos se encargaran de ello. En fin, se promulgaron 

las primeras leyes encaminada6 a desamortizar los bienes del clero, 

el lo es, se ordenó que fueran vendidas las propiedades de la 

Iglesia, que eran bienes de manos muertas, a fin de que el producto 

de tales bienes entraran en la circulación económica. 

Asi 1 a constitución del 47 provocó auchas enconadas protestas 

de pronunc iam i en t.o, ti pi ce en est0t. época fue e 1 go 1 pe de estado que 

':la Comonfort, se suscita con esto el establecimiento de dos 

•101cara.bes t·. Pedraza :. Fundamentos Politices J•Jridicos de 
la educación en México. Editorial Progreso 1990. Pag. 69. 
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gobiernos, lo .que propicia leyes y decreto& apoyando las doctrinas 

politicas de sus grupos. 

larroyo Francisco. el ta •Después de tres Años de enconada 

lucha, y e. causa de una discusión provocada en el principio del 

seno del grupo conservador, cayó la ciudad de México en 1nanos de la 

fuerza del ejército de JuArez, 1 ográ.ndose asi la victoria de 1 a 

repllbl ica de la constitución y de la Reforma 125 de Dic. de 1860J, 

Los conservadores no se consideraron definitiva mente 

derrotados: acudieron primero a una lucha de guerrillas, después 

ca•biaron la táctica, tratciron de combatir el partidc liberal, 

pidiendo apoyo a pai&es extranjeros. Comenzaron a trabajar en 

Europa, con objeto de Fundar en México un Imperio, y el pretexto no 

tardó• con la suspensión de pagos a 1 os acreedores extranjero& que 

all4.ndos:e intentaron invadir nuestro pais. Ocurriéndose que el 

invasor francés pretend la 1 a monarqula 1 1 os Francese:..~ avanzaron 

sobre Puebla pero fueron vencido& el S de mayo de 1862, provocando 

después una junta de nobles que decidió constituir al pats en una 

aonar,quta y 11 aaó a ttaxlai 1 iano par"a Emperador el 8 de Jul lo de 

1863. 

Maximiliano no resultó ser lo que esperaban y muy a su pesar 

simpatizaba con las idea& liberales y de la repOblica. Por otra 

parte en E.E.U.U. se manii'estaba a Napole6n 111 su descontento por 

la Intervención i'rancesa a México, ocasionándose en Europa el 

dislumbramiento de su ya deterioradas relaciones internacionales y 

decir Napoleón a retirar a sus tropas de México y dejar a 

Maximlliano en una situación muy comprometida. 
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A1 iniciarse el año de 1867 la situaciOn del Imperio era, 

desesperada, Maximi l iano quiso ct'ar su última .batal 1 a en la ciudad 

de Querétaro, y es aqui donde el General Escobado; mandado por 

Ju4rez con su gobierno en San Luis, toma la plaza con éxilo el 15 

de mayo y son capturados Mlramón, MeJta y Maxlmiliano y fusilados 

en el cerro de las campanas el 15 de Junio de 186?.•1 11 ' 

Destruido el segundo imperio se restablece la repúbl lea 

federal laica y toma la presidencia Don Benito Juárez en la cual en 

e: primer año hizo algunas reformas necesarias apoyado por el 

partido 1 iberal mexicano. 

En la ccnstitución de 1657 fue el principio esencial 

deposl lada en los constituyentes el avance en la reforma educativa 

que tanto se ha preocupado la historia de México, que a través de 

desordenes sociales y enfrentamientos de distintos partidos y 

grupos interesados en el poder y control de la educación han 

hundido a México en una crisis de tipo poi i tico, social y 

económico. Pero independientemente de los conflictos que habla en 

México, nuestro pais a sal ido adelante y ha podido perfeccionar 

juridicamente e actual contenido social del art. 312 constitucional, 

es relevante que en la constitución del 57 en donde lo establece la 

libertad de ense~anza y el lafcisfsmo los gobiernos tesoneramente 

han luchado por el cumpl !miento estricto del articulo 3Q de nuestra 

Carta Magna. 

BJ ARTICULO TERCERO CONSTITUCIONAL I' LA CDNSTITUCION DE 1917. 

1 l1, Larroyo Francisco. Ob. Cit. Pág. 348. 



35 

La constitución de 1917 consideraron que la fórmula de la 

libertad de ensei\anza, que se estableció en. la constitución de 

1857, no habla logrado contener los peligros de la educación 

sectaria. Con una mentalidad máis moderna y con un mayor sentido 

histórico, proclamaron el laicismo como doctrina educativa. 

Asi Carranza comprendió que era preciso organizar un cuerpo de 

nor:nas jurldicas. El primer debate de especial importancia lo que 

suscitó el articulo 3g constitucional, en el que Carranza con 6U 

proyecto de ley dacia •habrá plena 1 ibertad de ensei\anza; pero seré. 

laica la que se dé en los establecimientos oficiales de educación 

en la cual deberá ser gratuita la ensei\anza primaria, superior y 

elemental que &e imparta en los mismos establecimientos•. 

Carpizo cita que• mientras que la comls16n de constltuclón el 

11 de diciembre de 1916 dio a conocer su dlcta•en sobre el art. 3Q., 

en el cual abiertamente no estaba de acuerdo con el primer jefe de 

la nación. La redacción del proyecto de ley de la comisión serla 

•Habrá libertad de ense~anza; pero será laica la que se de en los 

establecimientos oficiales de educación, lo mismo quo la enseñanza 

primaria elemental y superior que se impartan en los 

establecimientos particulares. Ninguna corporación religiosa, 

ministro de algún culto o persona perteneciente a alguna asociación 

semejante, podrá establecer o dirigir escuelas de lnstrucci6n 

primaria, ni impartir enseñanza personalmente en nlngUn colegio. 

Las escuelas pri•arlas particulares sólo podrá.o establecerse 

sujetándose a la vigl lancla del gobierno. La ensei\anza primaria 

será obl lgatoria para todos los mexicanos y en los establecimientos 
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oficiales será impartida gratUitamente•. E6to es que Ja misma 

comisión entendió por la enseñanza laica. "La enseñanza ajena a toda 

creenc.la religiosa, la ensei\anza que transmite la verdad 

desengai"iada del error inspirándose en un criterio rigurosamente 

cienti fico.• 1 12 • 

Observamos la importancia trascendental que tenia la discusión 

del articulo tercero, ya que la ensef\anza es el medio idóneo para 

influir en las generaciones que aún son tabulares, y que serán Jos 

hombres del maf\ana, los que harán, la historia y los que 

determinarán un nuevo estilo de vida. Carranza comprendió Jo 

anterior y mandó un oficio al .congreso constituyente, donde 

•anifestaba asistirla a la di&cuslón del •ancionado articulo. 

Carranza pensó que con· su presencia inclinarla la balanza a -favor 

de su proyecto, ya que no crey6 que ningún constituyente se 

atrevería delante de él a criticar su obra. 

Carpizo comenta "Es el 3 de dfcieD1bre de 1916 cuando se 

empieza a discutir el articulo 3Q el primero en tomar la palabra 

fue el General Múgica quien apasionadamente defendia el dictamen de 

la comisión y declara con sinceridad •Esta~os en el momento mA& 

solemne de la Revolución, ningún momento &criares, de Jos que la 

revolución ha pasado, ha sldo tan grande, tan palpitante, tan 

solemne como el momento en que al congreso constituyente a que ha 

reunido trata de discutir el articulo tercero de la constituciOn de 

los Estados Unidos Mexicanos, y aqui seftores, se trata nada menos 

que el porvenir de la patria, del porvenir de nuestra alma mater, 

11z 1 carplzo Jorge. Ob. Cit. Pág. 67. 
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que.debe engr~ndecarse en los.principios netamente pr':lgresistas, la 

in-:luencia que Ja enseñanza ratigiosa, que Ja enseñanza de las 

ideas absurdas, ejerce sobre el individuo, para degenerarlos, no 

soto en Jo moral, sino también en lo fisico, soy enemigo del 

clero, por que lo considero el más funesto y el más perver¿;o, 

enemigo de Ja patria, !si sei\ore&! si dejamos Ja 1 ibertad de la 

ense"anza absoluta para que tomen participación en ella el clero 

con ideas rancias y retrospectivas, no formaremos generaciones 

nuevas de hombres intelectual es y sensatos, si no de nuestros 

pasteros recibieron de nosotros la herencia del fanatismo, de 

principios insanos, y surgirán mAs tarde otras contiendas que 

ensangrentarán de nuevo a Ja patria, que la arruinarán y que qulzA 

la llevaron a la pérdida total de su nacionalidad. 

Luis Manuel Rojas contestó el discurso de MúJica, se hizo 

notar que según el carácter general que presentaba la constitución 

q~e se estaba elaborando esto darla la guerra o la paz. invocó el 

ya desgastado argumento de que el pueblo mexicano era un pueblo 

católico y que por ello era extemporánea la fórmula intolerante y 

agresiva que nos propone la comisión para el articulo tercero. 

Rojas comprendió que por ese camino no iba a lograr nada quiso 

mostrarse poi itfco, coincidian al dict'a111en de la comisión y el 

proyecto de Carranza, la diferencia era de forma. Dijo que una de 

las discrepancias se encontraba en que la ense~anza fuera 

obligatoria, pero que las saranlias individuales son limitaciones 

al poder y no al individuo, por esto consideró errónea hablar en 

esa sección de enseñanza obl igatorla; y que por el Jo. Carranza Jo 
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habla. colocado en su preciso mocento, Lo que también rojas cayó en 

contradicciones y considerarlo que se permitiera la ensei'\anza 

Rel lglosa en las instituciones partlculare.s, haciendo con esta 

pequefla diferencia se abrirlan tas puertas aJ elemento conservador 

y reaccionario para que influyera determinantemente en la niñez y 

ello es entregarle el futuro de México. 

Continuando Alberto RomAn quien examln6 el problema y concluyó 

que la diferencia de criterio entre la comisión y Carranza era 

grande; Carranza deseaba la plena libertad de enseñanza, y la 

comisión proponla el laicismo que era la restricción a la l lbertad 

de ensei\anza. La comlsl6n al proponer un en&ef'lanza 1 alca no se 

habla dejado 1 levar por capricho, slno por que Yucaté.n, Sonora. 

Jallsco y otro& mucho& Estados; ya habla aceptado e&te principio. 

Tocó a Cravioto, al hablar, 1 la•ó al dictamen la comisión; 

parad6Jloa, arbitrario,;· lmpolltico, Imprudente, regresiva, en la 

cual dacia que al pel lgro de la enset\anza se habla exagerado, 

terminó su discurso invitando a los constituyentes a rechazar el 

Dicta.meo de la co•iaión, asl; Cravioto esgrimla los mismos 

arguaentos que Rojas, ast el grupo cercano al primer Jefe 1 os 

segurrá. afinando, habló Jesús López L. defendiendo el dicta•en de 

la comisión con dos arau•entos; no se tiene Derecho a enser.ar 

errores ni mentiras y la finalidad de las escuetas rel !glosas es la 

de ganarse adepto& y ello compromete el provenir de la patria. 

José Natividad Macias pronunció el últi•o discurso de esta 

sesión y su alusión fue larga y cansada y sus argu•entos no 
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conven-cleron y poi- no ser' menos qüe Rojas y Cravio.to/ también"atacO 

a.l General Obregbn.•11~1 

La discusión &obre el articulo tercerc--continu6 en la mañana 

del 14 de diciembre de 1916. Carranza no concurrió, la sesión 

anterior habla visto que &u presencia no fue suficiente para que 

los diputados se abstuvieran de criticar el mencionado articulo del 

proyecto. Cuando habló Pedro A. Chapa propuso que ünicamente el 

gobierno impartiera la enseñanza primaria, que serla laica. Pensó 

que su idea eliminaba el desprecio del nl~o rico hacia el pobre y 

creaba una ~raternidad en la nl~ez que repercut!a en beneficio 

de la Patria, asi opinó que la redacción fuera •La enseñanza es 

libre; el gobierno debe impartir la instrucción primaria, gratuita 

y obligatoria, de la edad de seis a doce anos. 

Palavicini; pasó al estrado para hablar, se preguntó como ara 

posible que la comisión declarara la libertad de enseñanza si 

después le ponia una serie de trabas, y con esto los diputados no 

sabrlan que era lo que iban a votar. Mújica de~endi6 el dictamen, 

pero pidió permiso para retirarlo a fin de •odiflcarlo, &agregando 

con él las palabras que trat6; hablan enardecido a un grupo de 

di put:ado.;. 

Cara.bes cita que •En las 15 sesiones ordinarias, Mújica leyO 

el nuevo -:1-:tamen de la comis16n; •La enseiianza es l ltre; pero será 

ls.ica la que &e de en los establecimientos oficiales de educación, 

lo mismo ·que ia enseñanza primaria, elemental y superior que se 

impart~ en los establecimientos particulares.~ 

1 ls 1 carpizo .iorge. Ob. Cit. Ptiig. 94-95. 
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•Ntnguna- corporación rellgio~a, ni ministro de ningún culto 

podrán establecer o dirigir escuela~ de instrucción primaria.• 

•Las escuelas primarias particulares sólo podrán establecerse 

sujetándose a la vigilancia oficial.• •En los estab;ecimiento: 

oficiales se impartlrA gratuitamente la enseñanza primaria.• 

El nuevo dictamen trajo consigo dos supresiones, la primera 

fue respecto a la prohibición de impartir enseñanza a los miembt"o& 

de corporación rel igios~; la segunda supresión fue la 

obligatoriedad de la ense~anza primaria. 

Al escuchar el nuevo dictainen de ta comisi6n de puntos 

constitucionales,Rojaa propuso que la discusión se pospusiera un 

dla. Palavicini a.poyó a Rojas. Se quiso, como ya antes se ha.blü 

intentado, ganar tiempo y preparar mejor la ofensiva, pero el 

congreso de&echo la •oción.•11• 1 

Carpizo cita que •Rojas recordó que la con&tituci6n de 1857, 

por no haber satisfecho ni a lo&. liberales ni a tos consorvadore~. 

causó la guerra de los tres af\os. Quiso infundir. miedo de una 

nueva guerra. Pero Rojas olvidó que esta ocasión, a la nación y al 

congreso les agradaba la redacción del dictamen sobre el articulo 

32 y dejaba Gatisfechos a la mayorla de los const.ituyentes, tal vez 

el deseo de Rojas de salvar el art. 3tl del proyecto, se basó en 

amor propio, ya que la redacción de este articulo lo habia hecho 

él. 

Acertada fue la intervención de Alonso Romero, quien puso de 

relieve que el articulo sobre la enseñanza de la comisiOn no era 

•H 1 Carabes D. Pedra::a. Ob. Ci.t. Pág. 178. 
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: . ' . 

:Soólo recibi~ .. lfist.ru~C.i_cn laica.~ 11 .~' 

.. Fó.rtes.'/Gi t",··-comSnto· -que· _•José Maria Truchuela defendió el 

~ i-~-~:~~r~ _· :-~-;~~-:.'¡;~~-º-;~: d-i:j'º que~ ~'E 1 articulo Jg es la mas betia 

llanifes .. aci_ó~. del pensamiento libre y que lejos Ce traerno1; un 

c_on-fl ic~o; es la prueba más hermosa de que la revolución 

constitucionalista está identificada con los ideales del progreso• 

y que este articulo estaba correctamente colocado en las garantias 

individuales y no disgregado, como algunos diputados hablan 

propuesto. Afirmó que todo derecho tiene restricciones y 

eje:npl ificó~ Terminó su discurso con bel las palabras recordando a 

Aixia diciendo a su hijo Boabdil; •tlora como una mujer lo que no 

has sabido defender como un hombre•, Tr"uchuelo afirmó •yo quiero 

que la historia que nos contempla y diga: llorad 

cor.stitvcional istas, como una mujer la pérdida de las conquistas de 

la revc.tución. 

Espinosa recateó que no exislia ataque contra Carran%a, ya que 

el ~rticulo 3Q de proyecto era el de 1857 no sól~ un ingrediente 

más; la palabra •laica•. Asimismo asentó, que •ta aprobación del 

ar-t1culo tercero que nos presenta la comisión dlctaminatorla, e& la 

s·.1peración suprema, el anhelo más grande del pueblo mexicano, con 

esto la presidencia preguntó a la asamblea si consideraba 

suficie,,te debatido el articulo, y tres veces se le habla 

contestado negativamente. Después del discurso de Espinosa se 

volvió a consultar; y e6~ vez el congreso estuvo de acuerdo en que 

1 1' 1 Ca.rpizo Jorge. Qb. Cit. Pff.g. 113. 
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se p,u&ie.ra.·. é·¡- ~-;·t·i~úlo ~ '-'Otaci.:i;;. Ci a:-tlculo 3Q ce 

constl~ució'n iUe aprotiad~ por ii9 volos contra 56. A. darse o 
.. · - .. ~ ·: -·': _:, -

cOnocer~·e-1 resultado la votación, este fue saluda.:! por nutridos 
,··· 

apl"a.u_SOs ;y -gritos de jóbi 101 1Viva la Revolución! 1Viva el 

ciUdadano primer jefe! ila patria se ha salvado! ." 11 •• 

CI ARTICULO TERCERO CCJNSTl7VCJONAL Y Lll EDUCllCION EN l'IEXICCJ. 

Art. 3Q constitucional, la educaci6n que imparte el estado. 

Federación, estados, municipios tondrá a desarrollar armónicamente 

todas las facultades del ser humano y fomentará en él a la vez el 

amor a la .Patria y la conciencia de la solidaridad internacional en 

la independencia y en la justicia. 

Garantizada por el articulo 24 la libertad da creencia el 

criterio que orienta a dicha educación se mantendrA por completo 

aJeno a cualquier doctrina rel iglo&a y. basAndose en resultados del 

progreso clentlfico. LucharA contra la .ignorancia y sus efectos. 

las servidumbres, los fanatismo& y Jos perjuicios. Además: 

AJ Será damocri.tica, considerando a la democracia sol o 

como una estructura Jurídica y un régimen politice, sino como un 

sistema de vida fundado en el constante •ejoramienlo económico, 

social y cultural del pueblo. 

BJ Será nacional sin hostilidades ni exclusivismos, atendera 

a la comprensión de nuestros problemas. el aprovechamiento de 

nuestros recursos, a la defensa de nuestra independencia poi itica, 

1 u 1 Portes Gil E. Ob. Cit. Pá_g. 69. 
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el · a .;;egurand an_to de ... ~_ues ~.fa ,'~ --~,l)d_~~~Q~·~n? ·~~--- _·ecoi:i_O~- i e~ --··y , 1 a 

ce~ r. i nu i ~ª~- ~-~->:-·:-~:~~~¿-~-~ l-~--'~·i:~-~;~:b -·~'i_·· ~-~~-s t r,'~\:c·JY:r.:~;~i-."'y· ;· . 
: e 1·, ~-_C?~ ~ r: (~~~i _f-~'.:·a~ ,-Í~a- _~ªJo~-- ·,tjc;i_~·.v rv~~:C i ~·_: _h·U:~ana:·; - tanto -por 1 os 

-.. __ .el e~~n-~'~_-s:.:~~~-- a~~-~·~·;: ·a_:·:~1\. ~-~}. rq~us~-~C-~~r:::-~_i:i·:e·¡ -~d-_~f?_il~·d_:o,_, __ {~~-nt:~ con 

e-l--- .. ªP·-r.;~1;;:~_- ~;~~-~~-d ~gn ldad --~~ ,~ ~- pe;~so~~ y la l ntegridad de 1 a 

famil~_a,. la 0 convfcciOn del interés general de Ja sociedad cuando 

P,or~·el cUidado _que ponga en. sustentar los ideales de fraternidad, 

e -l~ualdad de derechos de todos los hombres evitando los 

privilegios de razas, de sectas, de grupos, de sexo o de 

individuos. 

lJ. Los particulares podrán impartir educación en lodos sus tipos 

y grados, pero por lo que concierne ª: la educación primaria, 

sec•.mdaria y normal y Ja de cualquier tipo o grado destinada a 

obreros y campesinos deberá obtener previamente en cada caso la 

outorización expresa del poder público, dicha autorización podrá 

.;er negada o revocada, sin que contra tales resoluciones proceda 

juicio o recurso alguno. 

111. Los planteles particulares dedicados a la educación en los 

tipos y grodos que especifica la fracción anterior deberán 

ajustarse, sin excepci6n, a lo dispuesto en los párrafos iniciales 

y 11 del p~esente articulo y, además deberán cumplir los planes 

y programas oficiales; 

IV. Las corporaciones religiosas, los ministros de Jos cu! tos, las 

sociedades por acciones que, exclusiva o predominantemente, 

realicen actividades educativas, y las asociaciones o sociedades 

ligadas con la propaganda je cualquier credo religiosos, no 
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inter.vendé'á1\:;~·n )·~·forma ;~1.·g·u·na<~ri :-~)_.".l-~.t~i~.~:--e':l,-~qu_e. ___ ~e ·-~~parta 
~d~ca·c1;6~'..--,p-;Í~~-~i~~:~~- -~-~·~-j~~r~·i:-:~a<'~ itormal x:.·i~-.~--~-kt;~-~áda;a obrer"os o 

a··--campe~-~~~s1 ;<;'.~' r'i:~:~·~: .. {::· ''~·:: ,:.; :·. _:;-_ ··:''·' ~~;/,.,.: -. -
~ ~~--.. -:::·~-_,; ~ ~l~';.;· :· - '-·;-i - ,. - ;...,-., - . -

-~·~----E.~~-~~~~}~~~~~~;·~~-~-~=;~.;-i~~)~ r~.~;,,d-i:~~~_eÓ-_1-~na l:mente, e O· c~a 1 ~úi"B~ }_ i_~-~P?_~ 
:·aú~,-r~~-·~nó-g-hf1-e;ñto~if~e"=~,ºY~iTd;z·· -~f¡-~-f~ 1 a--·- 1 os est·-~d i·o~.,_ h~-~h-os-· en 

-·_ . '·_ ;,,: ~-_: ::·. -: '. .- _.: . __ · ~ 
~;~~~-!' ~~-,-~-~-:~ -~~'r ~ ·i c~·i ~re~-~ 
: .:~ .. :; -·.·<· _, _: ,-_. -.. --::- -. -;_ 
Vf~. i.~:"8dU~~Ción 'pf.imarla &et"á obl igatorla; 

Vl_I, .Toda_ la. educación que el estado imparta será gratuita; 

~111. Las univer~idades y las demás instituciones de educación 

superior a tas que la ley otorgue autonomla, tendrán la facultad y 

la responsabilidad de gobernarse asi mismas; realizarán sus fines 

de educar, investigar o difundir la cultura de acuerdo con los 

principios de este articulo, respetando la libet"tad de cátedra e 

invest1ga~i6n y de libre examen y discusión de las ideas; 

Determinarán sus planes y programas: fijarán 1 os términos de 

ingreoo 1 promoción y permanencia de su personal académico; y 

administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del 

personal académico como del administrativo, se normarán por el 

apartado A del articulo 123 de esta constitución, en los tét"minos 

y con las modalidades que establezca la Ley Federal del Trabajo 

conforme a las caracteristicas propias de un trabajo especial, de 

manera que concuerden con la autonomia.1 a libertad de cátedt"a e 

investigación y los fines de las instituciones a que esta fracción 

se refiere; 

IX. El congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la 

Educación en toda la república, expedirA las leyes necesarias:, 



ces~ir.adas o :Jistribuir la funcior. s::·::iaf,:·ecuCativa entre .a 

Federación, lo.s Estados y los Municipios, ¡, fija:- los ar:ortaeioneo 

econémicas c-:rrespondientes a·ese servicio público y a señalar ¡3.; 

sanci:nes aplicables a los funclona~ios que no cumplan o no hagan 

zumpl ir las disposiciones relativas, lo mismo que a todos aquel los 

~ue :as i~~rinjan. 

Asi, el texto original del articulo tercero estableció por 

primera vez a nivei constitucional las siguientes caracterlsticas 

de la enseñanza: i..a enseñanza impartida en escuelas seria laica al 

igual que la enseñanza primaria elemental y superior impartida en 

establecimientos particulares, ni las corporaciones religiosas ni 

los ministros de algún culto podrlan establecer o dirigir escuelas 

primarias; ias escuelas primarias particulares sólo podrian 

establecerse sujetAndose a la vigilancia oficial y las escuelas 

oficiales i~partir!an enseñanza primaria en 1orma gratuita. 

Orla Ra;:o cita que •En el año de 1946 se volvi6 a modificar el 

mencionado articulo y es el que hoy se encuentra vigente. con la 

adicción de 1960 para garantizar constitucionalmente la autonomla 

uni ver si ta ria. 

A pesar de que el propio constituyente de 1934 se había 

rehusa':lo a establecer que la llamada educación socialista implicaba 

Ja adopción de la doctrina del socialis•o cier,tifico, el presidente 

Avlla Camacho mot!vó su iniciativa de reformas se~alando que ~ia 

redacción del articulo que mencionó ha servido para desviar O?I 

sentido de su oCser·Jancia, para deformar parcialmente ¡;;u contenido 

y pa:-o p:-ovocar en algunos med !ca un des::;;,ncie!'"to q·..ie proce::e 



afrontar Con resoluciOn, el imina.ndo en su o;-igen liH ~~·h~~!';:-::·==-=' 

ve:-sio.ne.$-·pr·óp~g·áaas· ::en, Ja ·intenr:~ón de estorbar ei progreao q·Je 
,· '_' .. ·:.: 
amb"icionamos·~ • 

.oe··.-ai::u-Of.do con esta reforma se estableció que la Educación 

lmpar_tida: por eL Estado tendrá a desarro1 lar armónicamente todas 

1 as f'acu 1 ta des de 1 ser humano y fomentará en el , a 1 a •,rez. •e J •mo i-

a la patria y a la conciencia de la solidaridad internacional en la 

independencia y en la Justicia.•11 7 1 

Asimismo, se establecieron las siguientes caractertstlcas 

fundamentales de la educación en México, asi pues resulta que la 

idea de la libertad de enseñanza ha sido superada y que actualmente 

la educación constituye una función social a cargo del Estado, ya 

sea que la imparta directamente en forma descentralizada a través 

de Jos particulares, quienes necesitan que se les otorgue concesión 

para tal fin y ajustarse a la finalidad y criterios previstos 

constitucionalmente, para cuyo efecto se encuentran sujetos a 

inspección. 

Larroyo coaenta •En octubre de 1979, después de cons•.JI tar 1 a 

opinión de las propias instituciones de educaci6n superior 

involucradas, el presidente de Ja República envio al congreso de le. 

Unión la iniciativa para adicionar una nueva fracci6n VI 11 al 

articulo 3g -:onstitucional que con ciertas presiones elaboradas por 

las cámaras e Diputados y senadores, se publ !có Ja refor:na 

correspondiente en &1 diario oficial del 9 de junio de 1960, 

garantizando constitucionalmente la autonomia universitaria que, 

""Orla Razo. ~b. =lt. Piig •. 174. 
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Jo habia.~~:5:~~-<:·~_r:ot,~~i:ia. _legalrr.-ente ¡;ara 
-:<---·~·--·.'/ .'. ..... : 

,··-

:··:la".a~~U~-1-'~·;-.ie·~t··~c-.i.ón·de-·1a educación :iacional es un positivo 

f ~~-·~~~ --~:~-~.~o·H~,~~~dX~ ~;~:~d:~: :~'ni~~:d entre todos 1 os mexicanos promueve 

-:. u_na-.C~on-v1.:.~-rl~~ra-.·"~O-f &e;\ i'v·a ;-- -c~-n-- un -~ 1 to sentido humanista; ga rant t ::a 

la' ilrmonla lnte:-:ia de la población y asegura la paz social. 

Combaten -la actuai orientación doctrinaria del articulo tercero 

constituclo'nal solo quier.es están empeñados crear conflictos 

que, en estos momentos resultan inoportunos y estériles por que 

obstaci;: izan las tareas que deben real izar.se para vencer las crisis 

y avanzar beneficio de la nación. 

Orla Razo dice •oe acuerdo con las reflexiones del maestro 

José Santos Va!dés, •Ja letra y el espíritu del articulo tercero de 

nuestra constitución estAn de acuerdo con nuestro proceso 

histór~co, con nuestras aspiraciones politicas y sociales con los 

iCea!es de just~~ia y de paz: de t.odos los pueblos y también con Ja 

Dec:aróción Universal de los Derechos del Hombre, que se aprobó el 

18 de diciembre de 1948 e:1 la asamblea General de las Naciones 

UniO:as.• 11
"' 

La actual Educación en México en todas las reformas educativas 

en cuanto a Jos distintos gobiernos federales, dada uno de acuerdo 

con sus posibilidades se han empleado en darle vigencia al articulo 

tercero consti tuci ona 1 tomando en consideración que ! ili aducaci On 

actual en México es responsabilidad de cada uno de los mexicanos 

1 •• 1 Larroyo Francisco. Ob. Cit. P~g. 376. 

"'"Orla Raza. Ob. Cit: Pa.g. 189. 
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C A ·p T U L O TERCERO 

111. EL ARTICULO TERCERO Y LA REFORMA EDUCATIVA EN 

MEXICO. 

Al DESCONCENTRACION 111HflNIST1lATIVll. 

El sistema educativo mexicano es muy joven, se empezó a 

organizar en 1921 con la creacl6n en ese año de la Secretaria de 

Educación Pública. Para alcanzar su& metas mfls elementales ha 

tenido que crecer rtapidamente. Por el la las solucione& ~ inuchos de 

sus problemas se han improvisado, asimismo su estructura 

administrativa pronto resultó atrasada, caduca y deficiente. 

La estructura de ta Secretaria de Educación Pública se diseftó 

en 1921 para administrar con et tiempo unas 100 mil plazas a forma 

centralizada. Pero ese número pronto fue rebasado actualmente, de 

todas laG plazas que ad•inist.ra el gobierno federal, que son 1 

mi?lón 200 mil plazas, a la S.E.P. A todas las demás secretarias 

les corresponde aproximadamente 400 mil plazas. 

El rá.pido crecimiento de la S.E.P. la convirt.i6 en un 

gigantesco aparato adminlstratlvo 1 sumaaente complejo y dificil de 

gobernar. Sus funcionarios concentraron toda su atención en lov 

problemas ildministrativos y operativos y descuidilron sus tareas 

esenciales de normar, dirigir, orientar y evaluar la educación. 

Le1 at.ención las tareas para &atisfacer la demanda 

cuantitativa de educación ocasionó que se desatendiera al problema 

de mejorar la. ';lrg;¡nización, la calidad y la eficiencia de ios 

servicios educa~i·J?.:;. El Lic. Jesús Reyes, Heroles dacia que la 
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Secretarla de Educación Pública se habla convertido en un Elefante 

Reumático. 

Oria Razo comenta que •oon Jaime Torres Bodet en sus memorias 

confiesa que los gobiernos arelan que los maestros acataban 

fielmente sus planas que, a menudo, ni siquiera lelan. Señala que 

entre las de Estado se exponen los funcionarios y la forma en que 

muchos de los funcionarios interpretan ta 1 es razones, media un 

abismo. 

Explicaba Don Jaime Torres bodet que en 1921 Vasconcelos pugó 

por la federación de la enseñanza con la creación de la Secretaria' 

de Educación Pública y dice que en 1958 ya se daba cuenta de que, 

desde el punto de vista administrativo, la federal ización no era 

recomendable en los términos concebidos por Vasconcelos. Por las 

dimensiones del sector educativo se habla perdido contacto con la 

realidad de millones de escuelas sostenidas por el gobierno, desde 

Sonora hasta Chiapas y desde la frontera da Tamaulipas hasta las 

playas de Yucatán.•11 1 

Por la administración centralizada del sistema educativo, los 

esfuerzos federales, estatales y municipales se desvincularon y 

crearon disparidades en su planeación y desarrollo, que causaron 

incomunicación entre lo funcionarios centrales y los maestros. 

Entre ellos se levantaron gruesos y altos muros de desconfianza y 

de incompetencia. 

Para el México de la década de los 80' con más de 30 mil Iones 

de habitantes algunas de sus estructuras de hace 40 años ya 

'''Orla Raza. Ob. Cit. Pág. 212. 



52 

resultan atrasadas, negativas y perniciosas. Lo urgente es 

liquidar las estructuras caducas para crear otras nuevas y mas 

ajustadas a nuestras dimensiones y necesidades de hoy. 

Como respuesta a la situaci6n de crisis que agobia al sector 

educativo se propuso desconcentrar el sistema. Se trata en primer 

lugar de reestructurar el sistema educativo para crear una 

admlnistraci6n operativa descentralizada mAs sencilla y eficiente 

que al mismo tiempo sirva para promover un desarrollo de la nación 

mAs igual itarlo, para dar mayor vigencia al federalismo. Para 

fortalecer el nacionalismo, a•pliar la vida democrAtica y mejorar 

la eficiencia de los eecanismos administrativos. 

A Kaufman,nos dice •La desconcentraci6n del sistema educativo 

ha generado to
1

d;o un proceso·· renovador de 1 a educaci6n. Sa 

consider6 que la dascentral izaci6n para que justificara, no 

.dcbaria reducirse a una simple.reforma administrativa y la vez se 

co•prendió que al cambio · estructural que signi-fica la 

descentral.lzaolón ·que .. hace posible realizar una revolución 

educativa necesaria para él, pero en los momentos de crisis y de 

cambios.• 1 a, 

Se entendió que la descentralización sin contenido de 

revolucl6n educativa, sertl un cambio administrativo puramente 

funcional, pero insuficiente y reducido en sus planas. Al mismo 

tiempo se comprendió que una revolución educativa sin 

descentra) izaci6n serla ineficaz, superficial y 'francamente 

1 :i' A. Kaufman Rogar. Planeaci6n del Sistema Educativo. 
Editorial Trillas 1991. pag. 83. 
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imposible. La. revolución Educativa y la descentralizaciOn·formaron 

un solo proceso destinado a 1 levar más ·y ~ej9r-· edi.Jcaci6n ª. los 

mexicanos. 

Con la desconcentración se implantaron mecanismos Jurídico~ y 

operativos para transferir a los gobiernos estatales la educación 

preescolar. primaria, secundaria y normal. También se trasfirieron 

los correspondientes recursos financieros para que totalmente se 

administren esos niveles escolares que constituyen aproximadamente 

el 90% del sistema educativo nacional. 

Oria Raza •La desconcenh .. aci6n educativa se ha desarrollado de 

acuerdo con una estrategia que se apoya en normas Jurid leas 

apropiadas. Por decreto presidencia 1 del 3 de agosto de 1963 se 

convirtieron en unidades de servicios Educativos a descentra! izar, 

las que anteriormente eran delegaciones de la S.E.P. y se 

instalaron camitas consultivos para solucionar los problemas que 

surgieron al empezar a operar el programa.~ 121 

Los trabajadores al servicio de la Educación Federal conservan 

su relación laboral con la S.E.P. y se mantienen plenamente 

vigentes sus derechos individuales y colectivos. Al mismo tiempo 

expresamente se garantiza el respeto al articulo JQ constitucional 

y a la ley federal de educación, La S.E.P. conserva sus facultades 

normativas, de control, de supervisión y de evaluaci6n del sistema 

educativo nacional. 

Con la desconcentración se trata de integrar un mejor sistema 

educativo nacional federalista, que preserve y fortalezca la unidad 

121oria Raza. Qb. Cit. Pág. 209. 
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de la ,nación. '.-,El,· objetivo es da organizar local menta una 

organizació~t· sobre ia 'Educación unificada nacionalmente en la 

· esenc~at-en---la doctrina, en los principios y en las aspiraciones 

_gene_r_ales-del_ pueblo _mexicano. 

La S.E.P. continuará. ejerciendo sus facultades la 

formulaci6n- de planes y programas de estudio. asi como las 

relaciones al control, &upervisi6n y la evaluación del sistema 

educativo nacional. Los servicios federales de Educación 

mantendrán su actual réaimen Jurldlco. 

Bl PLANEACION EDUCATIVA. 

México reclama una educación moderna que sirva para apoyar 

nuestro proyecto constitucional da desarrollo con independencia: 

que sea útil para crear un compromiso y convivencia social más 

demOcr~tica y para propiciar una.dlstrlbuc16n mAs equitativa de la 

riqueza nacional. Los mexicanos necesitamos dominar la ciencia y 

la tecnologla modernas. 

Oria Raza dice •son impre&ionantes las cifras que registran el 

crecimiento del sistema escolar mexicano. Se parte casi de cero en 

1921 al organizarse la S.E.P. y a lo largo de 68 años la matricula 

de inscripción de alumnos alcanzó d imenslones gigantescas. En este 

año son atendidos cerca de 27 mil Iones de alumnos en el sistema 

escolar·, por más de un millón de •aestros y empleados que prestan 

sus servicios en aproximadamente 150 mil centros educativos. Uno 

de cada tres mexicanos recibe algún servicio educativo. 



El ·ritmo de desar/0110 del sislameo ecucati..,o nac!:ir.ai fue :::u:.· 

ace"f~~rad·Q §·· d9~'asiado. vOJumirioso; y un crecimiento rapido dg 

gran.·de~.·,~~~e11~i .. 6_~Ets'; P~o.~O~a. a veces soluciones precipitadas y mal 

. Pl ~ri-~~~d~"~:- ~ ·:-:.~·~~·;¡_;: repreSentan r 1 esgos de i mprov i sac i ón, de 

En condiciones como ésta se 

de'sarroilar1 una natural inercia burocrática que fomento el a'fán de 

c::ntrol ·.que.induce al centralismo. el tmina la creatividad y fomenta 

li jn~~democracia. 

En México es inap:azable transformar pro-fundamente las 

estructuras de la EducaciOn Pública para sincronizarla con la 

coopJícada sociedad de nuestra época. Es preciso revisar todo el 

sls~ema escolar para modernizarlo. Con una firme fidelidad a Jos 

.,rin~ipios contenidos en el articulo 3Q constitucional ha de 

reestructurar cabalmente la educación mexlcana.• 141 

Fuentes Dtaz cita q•Je •EJ sistemo educativo nacional entro en 

una r.:Jeva etapa de discusión y rev,si6r. en el marco de un proceso 

modernizador de ja vida nacional. Se empez6 a promover la 

par:fcipacfón abierta de todos en el análisis del sistema escolar 

para astabl e'==er adecuados canales de, comunicación entre las 

autorida.deli, los •aestros, los padres de familia y todos los 

sectores sociales del pais.•111 

Es evidente que el prograrna para la •odernización educativa no 

es un documento ajeno a la realidad social, pol(tica y econó~ica 

del pais. No fue elaborado en un gabinete cerrado a la vida real 

1• 'Oria Raza. Qb. Cit. P.ig. 

1 ' 'Fuentes Dii:o::. Ob. Cit. Pág. 101. 
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o e~- una tor:e de marfil. Tampo~o se p~ede consiaerar como u~ 

documento frie y e::>quematizado de i::Orte t.ecnocritico. Es el 

resultado de un ampl Lo proce6o particlpatlvo en el que se han 

manifestado en diversas form~s las contradictorlas fuerzas 

politlcas, las distlntas tendencias ideológicas y todos los 

intereses &oclales. 

la nueva ptaneación educativa debe avanzar para superar 103 

hAbitos administrativos viciosos; psra prescindir de los obsoletos 

y crear una nueva administración de la educacl6n, descenlral izoc::i, 

participativa, sencilla, eficiente y creadora; que permita elevor 

la calidad de la educación y que al mismo tiempo sirva pc.ra 

fortalecer el nacimiento fomentar el federal lsmo y la democracia 

nacional. 

En esta planeación educativa, se debe fomentar y conformar un 

sistema de participación democrática, donde se respeten los 

derechos legltimos de todos. La renovación educativa debe ser útil 

'Para desburocratizar y racional izar la planeación y administración 

educativas. La modernización ha de ser un camino para la 

democratización. Se deben reducir las formas de mando burocráticas 

y arbitrarias y se han de abrir todas las puertas para crear un 

sistema participativo de los padres de familia, de loG maestros y 

de los aluanos, de corte dem.ocrt\tico. En la educación se requiere 

crear estructuras apropiadas para escuchar y convencer, más que 

para orden<1r e imponer decisiones. 

Todos los esfuerzo& deben servl r para corregir las 

desviaciones burocrAticas. Los administradores tienen encomendadas 



57 

tareas administrativas. La Educaclón se real iza e-ntre los maet::tros 

y los eatudiant~s. La admi:iistración es una función de apoyo para 

faéilitar las tareas educativas que ellos realizan. Es de 

pr.imordlal importancia la participación de los maestros mexicanos. 

El lqs deben ser los principales creadores de un sistema donde 

-su v·az y la de los estudiantes se escuchan para elevar la calidad 

de la edt.:caciOn. La Ptaneación Educativa en México jugó un papel 

ciuy importante dentro del desarrol Jo y proceso del aprovechamiento 

en el aprendizaje del educando y el mejoramiento de los factores 

que en este proceso intervinieron y a grandes rasgos podemos 

confirmar que dentro de los planes de actividades docentes 

:dministrativas normales están comprendidas en el laxto integro del 

Pian y Programa para Ja moderni::ación Educativa en México y que de 

manera breve habremos de enumerarlo que son 10 puntos: 

l. Politica para la modernlzapión Educativa. 

11. E':!ucación Sáeica. 

!Jf, Formac~é'."I y actualización c!e docentes. 

::1. Educación de adultos. 

V. Capacitación formal para el trabajo. 

'.JI. Educación media superior. 

VJI. Educación superior y de po&trado e investigación cientifica 

hueanis:a y tecnc16gica. 

Vi i 1. Sistema 3.bierto de ed1..1-:-ación. 

IX. EvalUac!On Educativa. 

X. :onstruccicnes, equipo, mantenimiento y reforzamiento de 

~nmuebles educativos. 
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En estos diez puntos &e encuentra contemplada la planeación 

educativa, y que en cada uno de estos puntos se encuentra 

desglosados métodos, técnicas, estra_tegtas, evaluaciones,s 

capacitación de personal, planes, programas y todo lo que concierne 

a los objetivos trazados para llegar a una auténtica modernización 

educativa. 

CI CAPACITACION DE TRABAJADORES DE LA EDUCACION. 

Una de las prioridades que el gobierno federal no debe 

descuidar es el recurso humano que penetra el avance de Jos 

programas, métodos, reformas, planes y modernizaci6n dentro del 

~mbito educativo y precisamente los trabajadores al servicio de la 

Educación, trAtese de docentes, administrativos, manuales, 

investigadores y técnicos todos el los conforman un equipo compacto 

que permite 1 legar a consolidar el siste•a educativo a nivel 

nacional. 

Al iniciarse el actual siste•a se le dio coherencia y cierta 

unidad a la administración destinada a dirigir. supervisar y operar 

la formación de docentes y la actualización del magisterio. se 

integró la dirección general do Educación Normal y de Actualización 

del Magisterio. 

Al mismo tiempo se ha e•pezado a desarrollar la universidad 

pedag6gica nacional, como la casa mayor de la Educación Normal y el 

mejoramiento profesional de los maestros. 

En el programa de la Modernización Educativa, la parte que se 

dedica a !& formación y actualización de docentes se integra, con 
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ca_pa4?i tac.~~!'.:·~·~·¡· _"_~-~:~·¡.~\e·~'.~.~~·.:y·_ ·-~ª\'ni Versidad Pe:!agogica Nacional, 
- 'c.:,,.·_;_·- •• _,-~.::· :...:·: .. 

so~:-~, ésa.~·-· a~~~!·s '.~~~n·:~,~~~~é{}~ta&::·~ ~&--; Pr in~ l pa 1 es· di agn6st i cos, 

-· ~~mO ;.~b-.j~'~i~~-;~~:, g~~e·r~1e·&7se-- estab-1 ecen tres: 

El - '.. ~~-¡~~::~~¿,N~ fii~m~~-, <profesores capases, conscientes, 

de servicio q•.Je respondan al 
""' ···----·ce.e.: 

:ieo~rr~X:.Li~-;_~ .. ~3li:1~~~~-~-~c t·~ ';º-:y a;odern iza e 1 ón de 1 pa 1 s. 
E 1 ·i· ·~·~.~~·~:¡¡~ :,:;·~-r;'(~·1 ~~~r lo& programas de actua 1 i zac lón de ., . ., 

\.,)-.· - ,., '" 

~:;s+.~':.'.Jc!ilne.=: da·-Educaci6n Normal • 

. ~·;.:<;'~:~:-~~~-~j~~··t-"~~-fa general del sistema es la formalización y 

continuar· se se:::.ala la necesidad de priorizar la fo:-mación de los 

maestro& que laboran en comunidades indigena& y se presentan estas 

Se fijar objetivos de reformar el nuevj tipo de maestros que 

:-'?q'Jlere para modernizarlo independencia, democracia y 

jus: i~ ia.. 

:>uran+.e iarga época en nuestro pa.is monárquicamente las 

escuelas destinadas a. preparar a maestros para la Educación 

primaria, en 1982 existian mis de 500 escuetas normal e.;, la 111ayorin 

era~ parti:~lares, e~ ~uchas de ellas se viciaban los pr!ncipios 

con~:itu~icnales y reg·lamentarios, también se cometían verjaderos 

ab•.iG~S en cobros d;: colegiaturas. Las anomai fas :-egistradas en las 

normoicao¿ particuiareo t:?n !a que preparaoan profesionistas, p:t:-a 



60 

a• ... :?1entar asl el número de desempleados. Se calcula que ac-;ualmente 

aproximadamente existen 50 mil profesores sin emplee. 

La educación normal debe ser cientlfica, laica, democrática, 

social, nacional isla y de internacionalismo solidario er. la 

Independencia y en la Justicia con precisión en el articulo de 

nuestra constitución, ademá~, las particulares pueden impartir Ja 

educación normal con esa orientación filosófica, pero dice ta::;bién 

deberán obtener previamente, en cada caso, la autorización expre.;=

del po~er público. 

La preparación del magisterio en base a la e~ucación n:~mal, 

además de ajustarse a las disposiciones legales, debe es<;.ar 

planificada racionalmente en su desarrollo. La preparación de 

profesores debe vincularse a la proyecciOn de la demanda social de 

la educación, es contraproducente que por falta de programación se 

defrauden la& esperanzas de quienes estudian en las Normales. 

Desde hace a~os la Secretaria de Educación PUbl ica ha 1 imitado 

la matricula en las escuelas normales estatales y privadas, de 

acuerdo con 1 os convenios de coordinación con 1 os gobiernos de 1 os 

estados se ha tratado de corregir el desequilibrio existente entre 

la capacitación de profesores y las posibilidades de empleo. 

Dichos convenios tienen como objetivos ajustar en cada entidad la 

formación de maestros con sus necesidades reales de educaclOn se 

trata de evitar que la preparación de profesores priva para 

aumentar el ejército de desempleo. 

Ni la legal ldad ni Ja anarquia deben de prevalecer en un 

~ecto• de Ja educación tan importante como es el de Ja enseñanza 
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r.;.:-mal. El --·-.es~ado :=-,no-· -·pued~ abandonar,<' sJ-::,>re'sp6·~~~~1·! it;ad.::_de 

planear, ori~ótar .• ~i;·igi:r, ~·~p~i-.vis~-~'.·. el·,.si_~\e·m~: de,_eScU,el;.s que 

preparan a- /~-~-~-~~:~~~ro-~:.; ml·x·i~:~~o~~-~--
Con . :¡_"á~2~~~f~f ~-~ -~·~,-~:-¡~¡h~:~~~~:~c}~'.~ _".~o~:~-~~ 1 -~~~-~~¡¡-:_.~ 61-~·~·~ r -~ l ni_ Ye!

,-_ac~d-~~-!~~-6-;_'..·d~ ~-'_i-.Í'~~~'.~-~-¡~ ;'ur~--:· .. sJ · .. ·h~.-- ~r~~ocado un camb 1 o cual ita~ -i vo 1 

-!a ::s:na-~.d"a- -d~ ---~-~-é'~~l-pciones .·a las normales se ha reducido. A 

p·~-r~i-~·-_,~·~>s.~=~:a~,;-~c~~-ión -~e preparan menos maestros pero con m~s 
-a_-¡·to- niV-el -; __ :ac".idémico lo que esta de acuerdo con nuestras 

necesfdades actuales. 

Qu8 el magisterio que México necesita actualmente debe ser de 

· .. rn a:to nivel pr?fesional el nuevo mal?stro, para que cumpla 

plenamente con tareas docentes y pa.ra que desa.rrol 1 e ser 

natural m misión de !ider social debe elevar su nivel profesional 

necesi~a sabldurta, amplia cultura y sobre todo talento para 

o:onqui;;~ar el respeto, la confianza, afecto de la comunidad que lo 

rodea y tener el espiritu de vocación de servicio a la~ cau~as 

i:-:s~!tu::ionales. 

En México el problema de la educación rural todavia es muy 

grava en las zonas escolares marginadas sufren de un grado má.s 

extremo los efectos negativos del atraso, la insalubridad, la 

pobreza y la ignorancia. Ah! donde rea.Imante se necesitan 

buenas escuelas y los me~orea maestros. 

Oria Razo •un escritor acertadamente decta: en la condiciOn 

para entender que la pobreza se perpetúe asi, es la de lograr que 

:os hijos de las familias pobre~ tengan a su disposición escuelas 

~e ~rimara ca~egoria, luego afirma •para hace~ deoaparecer 
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efica;::nente la pobr-eza debemos invertir de un modo mas que 

proporc !·ona 1 los hijos de las comunidades pobres.• 1 • 1 

Uno de los programas principales del proceso para modernizar 

la educación e& la de elevar el nivel profesional del maestro trate 

de mejorar la formaci6n del maestro para elevar la calidad de la 

educación dentro de este programa es necesario prestar mucha 

atención a las escuela& normales rurales, deben revisar si sus 

objetivos originales, reorganizarse, actualizarse y convertir si en 

los mejores escuelas normales del pais para Jóvenes hi Jos de 

campesinos. 

Las escuetas normales rurales son una de las mejores 

creaciones de la Revolución aexicana que en sus mejores tiempos fue 

orgut lo de nuestros más auténticos aaestros, despertó el interés de 

muy destacados educadores de otros palses, Desgraciadamente fue 

perdiendo su aliento vital para incomprensión de los funcionarios 

encargados de la administración del sistema educativo. y las 

escuelas normales rurales fueron reducidas. durante largas épocas 

fueron abandonados a su suerte y sus funciones escolares se han 

degradado a causa de sus m~ltiptes conflictos se interrumpio su 

trabajo norma t y que en algunas ocasiones provocan inquietud 

social. 

Oria Raza dice "Et profesor Santos Valdez considera que nadie 

empujó tanto el crecimiento de la Revolución Mexicana, nadie la 

difundió y la protegió como los maestros humildes y rurales. Et los 

fueron los recios pilares del movimiento revolucionarlo: en los 

1111 'Orla Raza. Ob, Cit. Pág. ~96, 



a_ños r 1Jrales, promovi.e:-on ia organiziiciOn democr&ti.;a de lo<: 

camPe.slno6t la· 1 ibertad fraternal y las 1deas de_justic!a sociai de 

_l~_qu~_tanto nos habla el contenido social~ jur~dtco e h~stórico el 

ai-ticulo 3g constituciom1.1.• 1 7 • 

Castrej6n en su obra dice •En 1934 época de oro de la 

educación mexicana, durante una conferencia lnteramericana de 

educación :-ea! izada en Chile, pidieron a Don Rafael Ramirez que 

expl ica.ra como el maestro mexicano. Con el estado anecdótico y de 

manera sencilla, piaticó que a.I caminar por uno de las desoladas 

regiones de México vio una enramada cuyo frente un joven trataba de 

clavar una inscripción. La enramada era la escuela, el joven era 

el maestro y ta inscripción que colocaba en la enramada dacia lo 

siguiente: no sirvo al gobierno, sirvo a mi pueblo.• 1 • 1 

Quisi•os co•entar esta anécdota porque es muy i lustrativa 1 el 

auténtico maestro nunca ha tenido la mentalidad del burocrati&mo, 

sin ideologias ni banderas, que se considere servidor del gobierno, 

o que recibe ordenes del jefe inmediato superior. El maestro es un 

profesionalista de ia docencia ademAs la de ser un lider social, 

conocedor de 1 os prob 1 eoas socia 1 es de su comunidad y ayudar en 1 a 

solu~ión de los mimos, es un profesionista al servicio del pueblo. 

Se dice que la historia no salta hacia atrás jamiis; brinca 

hacia adelante, porque sucede actualmente con el magisterio 

nacional, si la historia nos habla de liiJ virtud de ética, el 

profesional is•o del viejo maestro de lo que hoy hay en tiempo 

n•oria Razo. Ob. Cit. Pig. 201. 

1• 1 caslrelón Diaz. Ob. Cit. Pág. '9. 
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3Ctu.;:, que·:·. e: rnaO?.otro eo incapaz, ignorante, !:-:e.:;ponsable, 

conflicti·v~ ~oci~tmente, no=&uceder~ que el sistema gube:namen:al < -~·.-_· _;~ ::- -- ·,_- -.-- - .• -- ' - . 
corilÍ'ibuye.'·'S·. esta· crisis que en el AmbitO educativo esta pasando 

Razón por la que aJ principio este subc3pitulo 

hacemos mención sobre la importancia que tiene la capacitación del 

magisterio para borrar la imagen tan denigrante ante la sociedad 

que tiene el maestro. 

A grandes rasgos hemos enumerado Jos programas que se proponen 

real izar para prosperar esta deficiencia docente administrativa 

técnica en el sistema educativo pero consideramos que toda esta 

reforma debe programarse en tiempo y forma puesto que actualmente 

se imparten cursos, evaluaciones en todos sus niveles para integrar 

al maestro a la carrera magisterial pera un gran porcentaje 

llena el perfil acadéaico para ingresar a esta proposición de la 

carrera magisterial• pero aclom~s se esta ! levando a cabo este 

programa de capacitación magisterial en forma tan improvisada, tan 

desordenada y falta de información, q':'e los propios maestros a 

nivel nacional desconocen, objetivos, procedimientos, mecanismos 

:netas que tiene planeado al gobierno federal y el de las entidades. 

Son muy buenos los propósitos del gobierno, pero desgraciadamente 

el procedimiento que se esta llevando a cabo incurre en algunos 

errores administrativos motivos por el cuál muy poco se estA 

avanzando en este aspecto. 

Indudablemente que hay sectores que intervienen negativamente 

para que la modernización no funcione pero I~ realidad siempre as 

más poderosa que las fantasía& y los deseos inoanos de la gente. 
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E: progrese de :-iéxico, no I~ ''ªha detener nadie, lo que mas puede 

suceder es que lo retrase y eso en &1 es F&:igros en cuanto un 

grupo conservador y emisarios del pasado se oponen a la vigencla 

del cumplimiento del articulo tercero constitucional. 

DI LA 09LIGA70RIEDAD DE LA ENSE~ANZA SECUNDARIA, 

antes de entrar en materia sobre este subcapitulo es necesario 

analizar el contenido social y su proceso de la educación 

&e'=undaria en México. Durante un largo periodo crecla Ja educación 

p:imaria, y lo educación superior pero en medio quedó un vicio que 

fue la c:eación de escuela .secundaria. 

Desde hace 20 año.:S ya era evidente la necesidad de extender la 

er.sefianza med la para torta 1 ecer a 1 pal s, e 1 perf 11 que representaba 

nues~ro sistema educativo, se estrechaba en for~a dramAtica en el 

nivel de la educación secundaria que es la mas cercana, es la edad 

en que al Joven se i e i neo rpora a 1 a e iudadania, en donde debe 

armarse, pa·ra integrarse a la lucha por el trabajo para que 

part!cipe a~tivamente en los proceso clvicos y polllicos. 

En !os últimos años la Educación secundarla ha crecido 

aceie:-adamente no solo en las grandes ciudades, también se. ha 

ex~endido en el medio rural por medio del sistema de secundarias 

téc:"":.icas, ~elesecundarias y generales: actualmente se atiende al 

65~ de :a deoar.da real del sistema de educación secundaria. 

2in embargo en )¡;,¡ educaciOn media existen graves problemas 

eót:uc~urales, la educación ~edia en sec~nd~rias generales, 

técnicas'/ te:esecundarias están organizadas admir:Lstrativa:nente en 
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_di!e:rentas &l:bsi&temas y existen dema$iada e confusión en &us 

planes y programas de estudio. 

Hay problemas fundamentales de la educación secundaria; como 

el de revlsar a la luz de las circunstancias y. actitudes para 

establecer una estructura unificada en los procramas de estudio y 

corregir el desorden; que actualmente es de aspecto de fundamental 

importancia, para la educación escolar, para esta corrección no es 

posible retroceder el tiempo a fin de crear una situación igual a 

la de hace 20 a~os, esto es imposible. 

Bent dice que •Las tendencia natural dentro del desarrollo que 

ha seguido la educación la de unificar la estructura 

progra•~tlca para que en primer Jugar enmendar los vicios 

existentes. Sobre esta base debe reunir&e la educación secundarla 

para reforzar, para disipar las distorsionados contenidos y 

mod11icar sus estructura& dentro del proceso general, de la 

modernización educativa.• 1 •• 

En ta educación secundar 1 a para ver su ca 1 i dad se ha de 

revisar con claridad y discutir et problema de sus fines. Todo 

están de acuerdo en que la Educación tiene propósitos eminentemente 

formativos. En este nivel escolar al alumno se debe proporcionar 

una sOlida base de calidad, los conocimientos, las habilidades y 

las destrezas deben vincular entre si dos los elementos que 'forman 

la fundamental de una cultura general integral, en este ciclo la 

mi61ón de la educación es formar mexicanos con sus facu¡ tades 

'• 1 3e:it Rudy<.'r K. FiJndarnentos de la educación secundaria, 
Editorial Uthea 15169. Pég. 112. 
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integrados armóni.camente, de acuerdo con el perfil bosquejado en el 

articul.6 tercero de nuestra.const1tución. 

_En: ·Sst'é· 'ci_clo los contenidos y métodos deben sustenl.ar un 
--

tri¡j~e, ·funda:~ento filos6fico 1 p6ico16gico y sociol6gico, se debe 

una~con~epci6n clara de la historia, el estado, la sociedad y el 

p·r-o)'ecto--de desarrollo social. 

La escuela secundaria obligatoria, por segunda ocasión que va 

del año de 1992 se reformará el que por más de medio siglo 

intocable articulo 3Q constitucional y con relación al 31 del mismo 

rango. Siendo la educaci6n uno de los problemas más graves y el 

más en el área, intelectual, espiritual social y jurídico, amerita 

comentarios debidamente, puesto que tiene aspectos positivos y 

negativos. 

Particularmente a lo que se refiere a este capitulo es la 

obligatoriedad de la enseñanza secundo~ia: todo mexicano dice, el 

proyecto tiene derecho a recibir ec.luco..,;iOn. El estado impartirá 

educación preescolar, primaria y secundaria a quien lo solicite, la 

educación primaria y secundaria son obligatorias. Ahora bien Lqué 

alcance tendrá eota disposiclbn• el estado ya imparte, y. como la 

obligación de recibirla carece de la sanción se piensa en que no se 

va a progresar gran cosa por la via legal, además si el Estado no 

imparte la educación de modo suficiente, no pasará nada como no 

pasa cuando incumple otros muchos deberes, si los padres de familia 

no cumplen el deber que ahora se les impone, no es posible que lo 

cumplen porque exigir en estos tiempos a un jovencito de 12 años 

que haga algo y mayormente que vaya a estudiar es dificil y seria 
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contra todo derecho imponerle sanción alguna, por la falta de 

interés d.e tercera persona libre, los hijos de 12 a 15 años son 

menores de edad no quieren estud lar tampoco se 1 es pude imponer 

sañción alguna ya que seria absurdo que por no querer estudiar 

secundaria se impusiera a un menor multa cárcel o privación de la 

libertad o de trabajo. La solución al problema del bajlsimo nivel 

educativo del pueblo está en mejorar la primaria, como se ha dicho 

en varias ocasiones y en todos los tonos, que en base a Jos 

estudios de la instrucción primaria habrá. buenos resultados en los 

estudios secundarios, media superior y superior¡ consideramos que 

el proyecto de la obligatoriedad de la secundaria es atractivo, 

ambicioso, de buenos propósitos y con interés social de mejorar la 

cultura del pueblo mexicano, 

Es también positivo l'eiterar la obligación del congreso de 

expedir leyes necesal'ias destinadas a distribuir la función social 

educativa entre la federación 1 los estados y los municipios a fijar 

las aportaciones econ6micas correspondientes a ese sel'vicio público 

y p. señalar las sancionas apl !cables a los funcionarios que no 

cumplan o no hagan cumplir las disposiciones relativas mismas que 

a todos aquellos que infrinjan la fracción XXV y XXIX del articulo 

73 constitucional, confiera esas facultades y con base en ellas 

rige. la ley federal de Educación subrayando la reglamentaci6n de la 

descentra) ización educativa, esta bien; salvo la frase final del 

párrafo: Seffialar sanciones aplicables a todos aquel los que los 

infrinjan como antes declames no puede ser ni los muchachos reacios 

a estudiar secundaria ni menos a sus padres, y no es el caso del 
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envio del menor a la correccional, esto procede por Ja comisiOn de 

.IJ~ dalito y mielltl'as que la resist.enci:. a estudiar no eo delito ye. 

que qUie_n _la comete es un menor de edad. 

La obligatoriedad de la educación en México, consideramos que 

aün el pueblo desde el punto de vista econ6mico, social, polltico 

y cultural no estA preparado para aceptar de m~nera obligatoria la 

educación secundaria, asi como el gobierno federal darle vigencia 

a esta reforma del articulo tercero constitucional, puesto que se 

dispusiera de recursos humanos y sobre todo econOmicos para 

sub~anar, todo Jo que el lo impl icaria para hacer 1 legar la 

educacl6n secundaria a los rincones mas apartados de nuestra 

patria. Observamos ~ue aün en lo que refiere la 

obligatoriedad en la enseñanza primaria no está vigente porque 

Juridicamente se aplican sanciones a quien incumple esta 

obligación y por otra parte hay comunidades que aún no cuentan con 

escuelas de organización completas. es decir con instrucción 

primaria por carecer de aulas de maestros y presupuestos estatal o 

federa 1 • 

Esta reforma en el articulo tercero constitucional 

indudablemente tiene un contenido únicamente soCial, democrático y 

sobre todo con muy buenos propósitos; en la práctica no dejarán de 

surgir circunstancias que impidan la apl icabi 1 idad de esta reforma 

de ta que hemos venido haciendo referencia. 

Oria Raza nos dice wun· motivo de reflexión que la matricula 

totai de secundarias es de 43 mil Iones de jóvenes. la federación 

ati9nde 74% los estados 21.6% y las particulares el 6%. 
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La absorción de egresados de primaria en el nivel de 

secun'd.ariaa descendió de 69" a 83" que en 1 os últimos años 

debido a la severidad de la crisis económica que obligó a muchos 

jóvenes a inte-rrumplr sus estudios asi como las limitaciones del 

sector educativo para ofrecer el servicio en localidades rurales 

pequeñas que registraron por primera vez egresados de primaria, 

alrededor de 300 mil educandos con primaria completa es decir, 17% 

de la demanda potencial, la mayoría de las zonas rurales indígenas 

no tienen acceso a nivel de secundaria.•• 101 

Aproximadamente de un millón de alumnos 25% del lota! 

terminan este nivel en el pet"iodo reglamentario. No ha sido 

posible disminuir la deserción y la reprobación durante los últimos 

10 años los cuales ascienden de 9% a 26% respectivamente. 

El desarrollo acadé11ico de la educación secundaria se ha visto 

afectada por coexistencia de dos planes de estudio uno por 

asignaturas y otros por áreas. 

Los planes y programas de secundaria no muestran la 

articulación necesaria con los de nivel precedente, se han 

estructurado con predominio de objetivos informativos en forma 

tangencial aspectos éticos, sociales y de actitud. 

La estructura ac3démica a dejado de responder a 1 os contenidos 

sociales de la población, ya que la secundaria actual salva en la 

modalidad técnica no ofrece a Jos alumnos fundamentos de una 

cultura tecnológica que favorezca su incorporación a la vida 

1 1o•Qria Razo. Ob. Cit. Pág. ·13G. 
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productiva es decir, a dismlnuldo su capacidad, como medio de 

movi 1 idad social. 

Los actuales planes de estudio no orientan adecuadamente sus 

objetivos y contenidos históricos clvlco y sociales. 

La organización de la escuela Secundaria ya no corresponde en 

forma apropiada a las necesidades del pueblo ni a las tendencias 

pedagógicas actuales, tampoco est~n definidos con claridad las 

funciones de los orientadores vocacionales, los trabajadores 

sociales y prefectos. 

Los apoyos y materiales didActlcos en estas escuelas son 

precarios partlcula.rmente en lo que se refiere a tal lares y 

laboratorios. 

La participación de la coraunidad dentro del proceso educativo 

de este nivel también se ha ido empobreciendo hasta casi 

nulificarse. 

con este análisis realista hemos comentado los problemas de 

carta.cter docente, técnico administrativos, económico social en que 

alean.za todo el proceso educativo media y a esto le agregamos el 

contenido jurldico del proyecto de la obligatoriedad de la 

enseflanza secundaria, pensamos como lo hemos venido mencionando, la 

aplicabilidad de este concepto puede encontrarse con muchos 

problemas de carácter normativo, institucional, social y económico 

para el cumpl !miento estricto de esta iniciativa de ley a la 

reforma del articulo 3Q de nuestra carta magna. 



C: A P T U L Cl 1 V 



CAP T U LO e U A R . .T o 

1 1 1 • FACTORES QUE 1MP1 DEN LA. 

TERCERO CONSTITUCIONAL. 

AJ FAC1VRES E<XJNOffJCOS. 

El factor económico es uno de ,r'?_s més importantes que influye 

en ei prOces~ edc:ativo en México, puesto que el avance económico 

nues-:.ro pais jesde el punTo de vista industrial, agricola y 

gana·:l~ro, el desarrol 1 o no :Se manifiesta en igualdad de condiciones 

~r: •.odas las entidades federativas en virtud que intervienen 

fo-::tores c:ima:o;ógicos, socia.le.; y pollticos que no solo les 

permiten las mismas concesiones como las tienen determinados 

estados en el pais, y por ende que dentro de los presupuestos en 

;:ada enti':lad y en lo que se refiere a la partida de educación 

püblica no alcanzan a resolver las necesidades primordiales que· 

pre..,ai:ec~n ~r: los poblaciones, estos problemas de aspecto material 

en dcnCe se ciilrece de: agua potable, camino vecinal, teléfonos, 

correos, er:ergia eléctrica, drenajes. nospitales, cli.nicas, 

industri&s, fue~tes de trabajo, todas estas carencias e el medio 

:-ural, hócer. q1.:.::. ia pc'::.aciOn viva en la ::ti se:- la ir-rii:.ante en una 

pobreza C"esconsiderada, pueblos en donde se hét detenido el tiempo, 

?Ueblos c¡·,;e vi ... en ec~nómica, .s'Jcia1, mor-al, es.pi:-itua:mente 

marginados ce todo progreso que se de en las grandes urbes, ojenes: 

a todos ::a derec~~s de igualdad, je libertad de Justicia social·. 
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en los programas y en la moderni~aci~n educativa, consecuentemente 

no se pueden integrar e11 el avance y el progreso del país. 

Variad os son 1 os prob \e mas d·a origen económ leo que i.mp ide la 

apl lcación del Articulo Tercero Constitucional a nivel nacional, 

los hijos de tOs campesinos a temprana edad los responsabilizan a 

contribuir con la solución de los problemas del hogar, contribuyen 

a traba ja r en 1 as acl i vida.des de 1 campo para que ayuden a cu 1t1 var 

la tierra y esta les produzca para tener que comer y la prioridad 

al trabajo y de manera definitiva no asisten a la escuela. 

El análisis de este subcapilulo. Fa.olores Económicos que 

impiden la apt icación del articulo tercero hace recordar una 

anécdota: en una comunidad en un municipio del estado de Veracruz 

por la parte norte que comprenda la Huasteca le dije. a un 

campesino, Alonso manda a tus hijos a la escuela, contest6 -Sefior 

sl no trabajamos. no& aorlmos de hambre, y &i van a la escuela 

entonces no comomoc, tan sencillo ejemplo que con esto entendemos 

que lo primero es el ser y luego el deber ser. No pensé decir que 

estaba violando la constitución, ni mucho menos leerla en el 

pirrafo del articulo tercero en donde dice que la educación que 

imparta el estado, en la educación primaria es obligatoria y se 

estaba violando a las normas que se conteaplan en el articulo 3~ 

constitucional. 

Con este hecho real sencillo pero elocuente entendemos que por 

cualquier ángulo que veamos este factor económico, se impide el 

cumplimiento estricto del articulo 3g constitucionail .- y 

fundamentalmente en los parrafos a que se refiere, que la educación 
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deb-erá '-ser da~-ocl-ática~ na·cional ,'· otil igatorla .an Ja ens·eñanza 

primartó; 

En-e: inciso B del Articulo Tercero Constitucional dice: "Lci 

s-ducac'iOn Será naciona1 •en cuanto sin hostilidades y excluslvi5moe. 

ater:derá. a la comprensi6n de nuestros problem;as y el 

aprovechamiento de nuei0tros recursos y 1 a defensa de nuestra 

independencia, el aseguramiento de nuestra independencia econOmica 

y a la continuidad y acrecentamiento de nuestra cut tut"a" 1 como 

observamos en este precepto social en 1 o que se refiere del 

aprovechamiento de nuestros recursos y la defensa de nuestra 

independencia politica, el aseguramiento de nuestra independencia 

económica en este aspecto una gran población de nuestro pai& 

politica y económicamente no puede desarrollar una economia que la 

permite desenvolverse cul turalmente 1 porque el campesino, al 

obrero 1 el jornal ero, el pequei'ío comerciante, sus necesidades 

emerg~ntes son el sustento de su familia, no puede competir con 

equidad politica, económica y social, a quienes tienen sus 

problemas resueltos y la oportunidad de mandar a sus hijos a las 

mejores escuelas de México y de extranjero. 

Porque mientras haya en México un nii'lo, un Joven con el 

estómago vacio no habra capacidad para asimilar, ni tendra energía 

para desarrollarse fisico e intelectualmente. 

En México el sistema económico se ha incrementado 

desmesuradamente, la pobreza y la miseria agravada por el 

incremento de indices de desempleo, y subempleo y por la aplicaciOn 

de la brecha en la distribución del ingreso y de la rique;:a. 
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81 FACTORES SOCIALES. 

Como lo hemos venido afirmando este traba jo de 

invei;;.tigaci6n en que el factor social, impide la aplicación del 

articulo 3Q constitucional hemos hecho algunas reflexiones y 

anál lsis en el verdadero sentido social que contiene en el tartfculo 

de referencia en .el inciso Al •dice la Educación &erá democrAtica, 

no solamente como estructura juridica y régimen poi ltico 1 sino como 

un sistema de vida en el constante mejoramiento econOmico, social 

y cultural del pueblo•, 

En México desde tiempos precortesianos la historia nos ha 

dicho que siempre han existido distintas clases sociales, cuya 

desigualdad radica, en lo econ6mico, cultural y étnico, porque si 

bien recordamos que en tiempos de la época precolonial ya existlan 

distintas clases. 

Los aztecas y los· Mayas, los tarascos, los chichimecas, etc.• 

y cada uno de los 1rupos tenfan sus tradiciones, su cultura, su 

economia y también existen sus diferencias¡ en tiempos de la 

colonia no desconocimos que también una clase Jos conquistadores, 

y la otra la 1nd1gena y posteriormenle provino la clasE- de los 

frailes, con la independencia. los españoles, los crJol los, los 

mestizos y los indígenas; en la Revoluci6n que fue un movimiento 

eminentemente social originado por la desigualdad, por las 

injusticias, por las marginaciones de clases sociales que 

existieron en esta época, como era el hacendado, el empresario, el 

campesino, el jornalero, el pequeño comerciante, el funcionario 

público, la historia ha sido a través del tiempo una preocupaci6n 
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en bui5ca de, Ja._.igUaldad en el hombre; de - ra defensa de sus 

· dereCho·~, '.~-J~o-· m~:i··c1: 1:·~-~-r~:~ -¡a;· paz, 1 a·_ t r~nqu ii ·i'ctcid y . ! a ·a:S_tab i 1 i dad 
.. -; . .' ,•. .. : 

e.;;onónliCa··y::s~ci~!- t(~-U~ puebio. 
-.~:_~ _,::_:_ > .· ' 

y·:-e$~to·:·e;~:--:.~-¡:,¡,d~men-tálmen.te el contenido soci.ii de! párrafo 
:.· 

ante!.ri_o-r-~en :-dOñd~' ·t:itce -"el constante mejoramiento, económico, 

socf~I y·cultura'I del pueblo~ que en esto radica la educación en 

M~xi~~' :~aro desgraciadamente el problema de clases social e~ no lo 

hemos-·erradicado porque en México existen actualmente distintas 

clases sociales que algunos de ellos no les per~ite el avance al 

mismo ritmo de otros, no les permite desarrollarse cultural y 

9ducativamente porque a la clase social que algunos pertenecemos 

:arece de recu:~~s, medios para subsanar problemas de car~cler 

social y cui t1..=:-al que los tiempos no.s reclaman, para nadie es 

de~conocido qu~ ~~ MéYico existen varias clases sociales y con una 

desigualdad muy palpable, ejemplo tiene la clase de los 

empresarios, 1,:is -funcionarios públ leos, los pequeños y grand~s 

•:orr:ercian~es, los biJróc:atas, los ganaderos, los industriales, loi,; 

agricvltores, lo:o campesinos, los jornaleros, los desempleados que 

forman un gran sector; los cientlficos, tos investigadores, los 

técnic~s y cad~ una de estas clases sociales tienen sus diferentes 

metas y objetivos, doctrinas, intereses, planes de acuerdo a sus 

aspiraciones y sus propósitos, para poder sobrevivir en el medio 

social que se desarrolló y nosotros pensamos que no son los mismos 

medios y recursos con que cada una de las clases sociales cuenta 

para :-e~c!ver sus necesidades prioritarias y contando una de ellas 

la "=ducación. c.. gran empresario com¡:.oa.r;;.ndolo con .::!l ca.mpesino o 
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Jornaíero, notamos la gran diferencia, porque, los.primeros viven en 

grandei:; urbas y en la opulencia, .su medio·· social es completamente 

distinto a los campesinos y Jornaleros, y el primero si tendrá 

manera de educarse en México o en el extranjero, y el segundo no 

tendrá la oportunidad ni siquiera terminar la instrucción primaria, 

podríamos seguir analizando y comparando una clase social con otra 

de la que hemos enumerado y observamos claramente la desigualdad 

social y cada una de el las, y la diferencia a que hacemoa 

referencia se manifiesto en la ideológico, oul tural, econ6mlco, 

histórico y sobre todo en los grupos sociales indigenas que por 

esta desigualdad no han podido incorporar a los avances 

cientificos, técnicos, cultura les de nuestro pais, y mientras esto 

sucede no podremos transitar Juntos en el camino que nos conduzca 

al avance del progreso de México. 

Existen grupos sociales que permanentemente se han aislado de 

la civilización de no querer saber nada de las instituciones, ya 

que perdieron la confianza de sus autoridades, pensando en que todo 

lo que el los no pueden hacer para el los mismos, nunca va a venir de 

otra gente extra~a lo hagan por ellos, plenamente conocidos que el 

gobierno solo los persigue, los amenaza el cobra impuestos, puesto 

que el los carecen de escuelas, caminos, clinicas 1 y todos los 

servicios públicos que se les puede ofrecer a una comunidad. 

Entendemos que no es fácil superar estas diferencias sociales 

el sistema actual mucho se ha hecho en beneficio de poblaciones 

rurales, pero aún hay mucho por hacer. El gobierno actual ha 

di sr-uesto grandes presupuestos en este ámbito, pero 



79 

desgraciaoar.iente en i;:icaslones los funcionarios menores no da:i 

cumplimien(o a loa; tiisposicione::.: d~; ..:-Jecutivo federal y ~ato& 

apoyos--no ·11ega-n a donde deberian de 1 legar. 

R:iit.iflcamos en esta exposición en que el factor sociai impide 

en--grar.- par"te la api icación, el cuopl lmlento sociai estdcto del 

ar':. i cu 1 o Jg const i tuc lona 1 'fundamenta 1 mente en 1 o que reza: a que 

~a Educ;.ei6n que imparta el Edo. en México, será democ:-át.ica, 

nac!onal, gratuita y obligatoria en la instrucción primaria. 

C/ FACTORES POLITICOS. 

A través de la historia que hemos venido anal izando que el 

aspecto poi i tico perml te tener el poder públ leo y consecuentemente 

la toma de ~ecísiones y la elaboración de programas y planes de 

tre1bajo dentro de la administración que está bajo su control, 

podem:>s afirmar que este factor politico es uno de los que más 

afecta al desarro: le y proceso de la oducaci6n en México, puesto 

que cada uno de los sexeni~s trae consigo un~ serie de constantes 

refo:-cias, plana&, compromisos, intereses de clases ,consignas 

intencionadas y sobre todo 1 as reformas educativas, en cada periodo 

sexenal tratan de introducir, una reforma educativa, de acuerdo al 

criter!o designaron a su gabinete y en la generalidad de los casos 

en lo que se refiere al titular de 1.a SecretarJa de Educaci6n 

Públ lea recae esta respon&abi 1 idad en personas comprometidas 

poi ltica:nente, máis no pro conocer Ja problam•tica educativa a nivel 

nacional desconocen por completo programas, panes, métodos, 

técnicas y tratan de formular reformas, proyectos. e iniciativas de 

ESTA TfSIS 
Sii!.m DE LA 

~m nrnr 
¡füJLlüiECA 
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ley ~.·.;e no .=ar. aco:-des con las necesidades sociales y con ics 

proble=as reates del proceso educ~tivo. 

Como •Jn ejemplo claro de la deficiencia en cada per1odo 

presidencial tiene un plan de educacl6n hace tiempo fue el plan de 

11 años, posteriormente, la ensei\anza por áreas y después por 

asignaturas, ta creación de las escuela.a secundarias técnicas, la 

creación de telesecundarlas, todas estas disposiciones han venido 

a confundir al magisterio nacional a los alumnos, a la sociedad de 

padres de 'faml 1 ia y a la sociedad en general. 

Generalmente se ha comprobado que algunos polfticos que h~n 

asumido la Secretaria de Educación Póbllca, su desconocimiento, su 

inexperiencia e incapacidad, muestra que algunos de ellos poco 

tiempo han durado en tan importante y delicada responsabilidad de 

la cual depende el progreso cultural de un pueblo co•o el nue&tro. 

Vale recordar que dentro da la •odernidad educativa cuenta con 

factores r.:uy positlvoc y cebra todo caucha voluntad polilica, buenos 

propósitos para mejorar y modernizar la Educación en México. 

El aspecto poi itico en el desarrollo de la educaol6n en México 

juega un papel muy importante, dada a que el poder ejecutivo y el 

poder legislativo les delega atribuciones dentro de la 

constitución en donde se les da un podar tan amplio con lo que se 

refiere a la legislación educativa. 

Como resultado de todo este anlt.llsls podemos concluir que este 

factor politice interviene neaativamente ret~a&ando el desarrollo 

y el proceso educativo y el auténtico cuepli•lento del contenido 

del Artlcul o Tercero Const.ituclona.1. 
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rev~m'erlt~ anal t-::aremoñ :x Articulo 3~ 

·:é:iOst <Ü~i·?·Oa1·'"·d·i:~e ~,El cOngre:So d~ ia unión con el fin de unificar 

y .coo_rdinci.'r.:1·a educación en toda la República expedirá las leyes 

n'~c~~a~18S.-de~tinada a distribuir la funciOn social educativa, 

ent.~,a )á~·Federaci-ón; los E&tados y lo& Municipios a fijar las 

a¡Jor·taciones·económicas correspondientes a ese servicio públ leo y 

a señalar las sanciones apl loables a los funcionarios que no 

~~~pl~n o no hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo a 

todos aquellos que ta infrinjan "en ba~e a estas facultades qu~ la 

Constitución da al congreso de la Unión se ha permitido a delegar 

facultades a todos los gobernantes de los estados a legislar en 

todo lo que se refiere a la educación en cada una de las entidades, 

la llamada descentral izaci6n administrativa poniendo una vez más 

todas las responsabilidades en manos de polilicos que son los 

funcionarios públicos, que se encargan de nombrar a Directores de 

Servicios Educativos integrados, a Subdirectores generales de 

distintos nlveles educativos, jefes de departamento, jefe de 

secciones, Directores de relaciones laborales y g~neralmente estos 

nombramientos recaen en personas al legadas pol lticamente a los C.C. 

gobernadores y no interesa que quienes asuman la responsabilidad 

desconocen por completo; planes, programas, método:i, si, lo 

importante que sean personas leales al sistema y sobre todo al 

hombre de confianza del ejecutivo estatal. 

Consecuentemente los resultados del aprovechamiento educativo 

y el avance del proceso de la modernización educativa no cumpt:rá 

con sus metas. ?or desconocer las necesidades sc.:iales de las 
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comunid?~e~ -Y .. no ·manejar el ámbito pedagógico. Consecuentemente no 

se le~a~~ cumpl imfento al contenido del Art, 3Q Constitucional. 

DI FACTOR ETN/CO. 

Orla Raza nos dice "Se tiene conocimiento que existe en la 

República Mexicana 150 grupos étnicos cuyas lenguas &on variadas 

que no les permite tener comunicación entre el los. asi como con los 

maestros porque éstos no hablan ningún dialecto independientemente 

de su lenguaje, orgullosamente estos grupos étnicos, que conservan 

sus tradiciones, costumbres, su folclore, su cultura y viven en 

ambiente de desconfianza de las personas que no son de clase, no 

creen en las Instituciones, cuando se trata de recabar datos 

estadisticos del número que forma su familia. de sus propiedades o 

el censo agricola ganadero y se oponen rotundamente dar 

información. porque piensan que el gobierno va a quitarles las 

propiedades o sencillamente va a aumenta·rtes impuestos, el gobierno 

se ha abandonado tanto del indigena que generalmente a las personas 

que t_rabajan en el &istema los ven como gente extrai'aa, desconocido 

que van con la intención de hacerles dai'ao, a humillarlos y es la 

razón que la gente no es bien recibida en estas comunidades 

indigencas."' 1 • 

Ante esta situación deprimente se dificulta hacer llegar 

programas trazados por el gobierno Federal o Estatal, sinceramente 

que no creen en el s~stema, e~ el gobierno y dificilmente se puede 

tener comunicación con ellos y este factor étnico imposibilita que 

'''Oda Ra;:o. Ob. Cit. Pá.g, 
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la educación se aplique en su contenido socfal uridico y 

programá.tico o de acuerdo con las reforína'i:.· educativa y maxime 

cuando llegan maestros que no tienen ninguna noción sobre el 

dialecto que hablan estos sectores. 

Se ha venido desarrollando un programa del Instituto Nacional 

Indígena, para poder penetrar en estas claGes sociales, quienes 

tiene encomendado aplicar dicho programa de origen indigena 1 y esto 

hace que se idéntifiquen plenamente, pero este procedimiento hemos 

observado que tiene sus riesgos, sus consecuencias, sus desventajas 

y esté salie11do cont~adictorio porque a quienes l~s encomienda el 

desarrollo de los programas diga.se educativos, cu! tura les, sociales 

~económicos del sector salud, pertenecen a la etnia pero no dejan 

de llevar en la sangre, el resentimiento en contra de lo& que no 

.;en de su clase hasta en contra del mismo Gobierno, estos se 

cierran, se aislan y tratan de formar un sector independiente 

conservador 1 un grupo a je no a 1 os in te reses co 1 ect i vos de 1 a 

integración sol idaria 1 de un histórico común del cual se quiere 

incorporarles a la civilización y al progre~o de nuestro pais. 

En nuestro territorio se implanta con la conquista un régimen 

colonial dependiente del imperio espai,ol, Se sostuvo durante 3 

siglos en este tiempo se enseñó un nuevo idioma, una nueva religión 

y nuevos modo$ de vida, la diminaci6n se estableció en múltiples 

formas sobre los restos de las culturas nativas y bajo este dominio 

surgieren peculiares fenómenos soci~les. 

Los conquistadores abrieron e! contlnente cerrado del hombr~ 

americano el res~.o del mundo y el ind!.ge'.l:i perdio todo: :::u ti.arra, 
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su cultura, su rellgi6n y también la confiarza en sl mismo en sus 

semejantes, El indígena se refugió en lugares apartados por 

inaccesibles indeseables y alli formó comunidades con forma 

culturales herméticas donde mantiene recelo ante las palabras 

extra~as y desconfianza ante las promesas de los demás, 

Se han buscado diferentes caminos para conseguir la redención 

del indígena, se han ensayado experiencias de varios paises, pero 

no se han encontrado la solución definitiva al problema indígena, 

tesoneramente ese problema presente. 

La comunidad lndigena sigue allá, en los lugares apartados, en 

condiciones de extrema marginación cultural y de ayuda, 

protegiéndose del mundo del hombre de razón. 

En nuestro pals el problema lndigena ya es muy viejo, viene 

desde muy atrás y toma caracteristicas pecul lares en la época de la 

conquista. Con precisi6n podemos afirmar que después de 300 a~os 

de conquista y 163 ai'los de independencia ese problema sigue como un 

testimonio da injusticia social on nuostro pai~. 

Desde hace varios ai\os en diferentes lugares del pais 

representantes de varias etnias han denunciado despojos, 

explotación, crímenes, mal tratos de caciques, acaparadores de 

tierras, pero el problema además de ser antiguo es complejo 

esencialmente, penoso y agobiante para tas comunidades indigenas, 

los cuales ya se manifiestan que ya se cansaron de seguir siendo 

victimas da la injusticia. 

?ara resolver el problema indlgena no existen fórmulas, lo que 

se requiere 06 que el indígena adquiera confianza en su capacidad 
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creadora para que el mismo sea ei autor ae su propia superaci61l y 

progreso. El proolema es dt:t lograr que los indiger1ao tomen .gn .;:u:¿: 

manos lo~ recursos para alcanzar el desarrollo de sus comunidade$ 

a fin de que se incorporen como un todo, con sus propios valores en 

la vida nacional. 

Son muy considerables los esfuerzos que se realizan en favor 

de la población indígena, para el programa de desarrollo rural, 

integral, se han destinado considerable~ inversiones, pero eso r10 

debe ser todo, se requiere mejorar, la educación destinada a Jo& 

indígenas es necesario avanzar 111á:s d~ prisa en ta corrección de lo. 

justicia que contra.. de el los se comete. México t.iene un;; deud=i -je 

siglas con su población indígena. 

Anal izando en uno de lo:;,. párrafos del inciso C del Articule. 3-º 

Constitucional dice •La educación contribuirá Ja mejor 

convivencia humana, tanto por los elementos que aparte a fin de 

robustecer en el educ.:indo. junto con ~1 aprecio para la dignidad ae 

la persona y la integridad de la -familia, la comunicación de 

intereses generales de Ja sociedad, cu~nto por el cuidado que ponga 

a sustentar los ideales, la fraternidad e igu:tld;;¡d de derechos da 

~.<Jdos los hombres, evitando los privilegios de razas, de s-:?ci::i:::, do;? 

grupos, de sexos o de individuos en especial.~ 

Que contenido tan profundo, literalmente hermoso, juridica y 

socialmente institucional, pero en redl idad lse aplica en el c:tmpo 

constitucional• cuantos grupos étnicos que hem:i:o venido estudiando, 

'=!'S!:t.:1 marg!nados en cuanto a la integridad de su far.lil ia en 

igualdad de sus d.::rechos, en la di.:;crimina<;-ión de ra.zdS ,¿n .:l 
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apr~..:i_o·para la_digniJad de l_a p_eraor:i~ 1 del texto.in:-=gro_que hemos 

~ransmitido del ·Articul.:i 3C! Constit•~cional. 

Reconozcamos que el_ A'rticuto·-:.Teroero<Con-stitucionat no ha 

cumplido con su objetivo, ha··dejado'-."de :ser.-~igent.'a, los mexicanos 
'-_-- ':-~"-~.,- ~·_.;; ~-.-- :.:;:-~-. ;. - -º--

no lnteresaria en que no hubiese más_·_réforma·s:, cOnformarnos en dar 

cumpl imi~nto estricto, el contenido so-::ial y jurid!.co que 

actualmente ~e contempla en la.Constitución Federal. 

El FACTURES RELIGIOSOS. 

Desde tiempos prehispánicos, la religión ha jugado un papel 

importante oentro del proceso educativo en México, y en todas las 

etapas históricas ia religión ha estado presente en todos los 

ocontecic!entos de import~ncia. 

El Artic•Jlo tercero en uno de sus párrafo& dice "La educación 

en México que imparta el estado. Federación y Municipios tenderá a 

desarrollar eco~6mi~amente todas las facultades del ser humano y 

'7:;mentará en él, a la •.1ez el amor a la patria y al a consciencia de 

la solidaridad internacional en la independencia y en la justicia, 

luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los 

fanatismos, los prejuicios, corno observamos este párrafo, dice 

se foe1entará a el amor a la patria, esto se entiende en dar a 

con~~er nuestra historia real, a nuestros héroes, que nos dieron 

libertad, er. cambio en algunas religiones no permiten que se hagan 

honores a nuestros simbolos patrios, y además distorsionan a ia 

historia en Jo que se refiere a lo$ héroes que lucharon por au~ 

!deales, por la dernocra':ia, t:or- la indepe:-:.::enc:J y por !a j•J.::t.!r.:ia 
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:;;~cial. Más adelante dice el Ar~:cuto Tercero Constituc~onal "Las 

corporaciones religiosas. los ministros de tos cultos, las 

sociedades-por acciones de exc1usl6n o predominantemente realicen 

actividades religiosas, sociedades ligadas con la propaganda de 

cualquier credo religioso, no intervendrán en forma alguna en 

plantete~ que imparta educación primar-ia, secundaria, y normal, 

"Una vez más estamos en ta presencia. de un acto a.nticonstitucior.ol 

puesto que en México hay muchas escuelas particulares que imparten 

clases los sacerdotes, iJdemás dice el Arl:.lculo tercero que la 

educaoi6n es laica se entiende con esto que no se debe impartir 

ninguna religión, en cambio la iglesia si imparte religi6n en los 

plantele& educatlvo& se encuentran bajo &U control. 

En el lnci&a A del Artlculo Tercero Con&tltuclonal dlce •ta 

educación será democrAtlca, no &ólo coma una estructura jurídica y 

réglmen politice, sino como un si&tema de vida fundado en el 

constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo,• 

Las escuelas confesionales que funcionan en México 

administrados por el clero no t.oman en cuenta el mejoramiento 

económico·y social del pueblo, cobran muy altas colegiaturas, muy 

altas in&crlpclone&, acaparan grandes riquezas en sus empresas 

educativas esto les reditúa grandes ganancia&, por las 

cooperativas, uniformes, kermesse& y e5to lo podemos comprobar 

porque si nosotros vomoo una escuela oficial en cualquier nivel, y 

la comparamos con esta clase de escuelas particulares, nos da.mee 

cuenta que tiene flamantes edlflcios con las instalaciones, 

~::.:~eres, ::1boratorios, auditorios, salón de actos, aulas, m¡;.teria.I 
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ofic!tllf!!.s.-·carecen de._todo, claramente vemos el personal docente la 

-~ife~e!"ci_s -~'ue existe es muy notoria. 

_A _'!linguna sociedad esta facultada para hacer negocio con la 

ecuc-3.ci6n, -y máxime cuando se apr_ovecha de la ignorancia de la 

¡)oblaci6n y la noble fe y creencias que tiene en determinada 

religibn. 

Podemos ir enumerando cada uno de los puntos que el Articulo 

Tercero Constitucional se relacionan con este capitulo y cada uno 

de ellos encontramos incongruencias que no van de acuerdo a sus 

objetivos a sus meta~ a su sentido juridico 1 social y econ6mico 1 

que persigue el Articulo Tercero Constitucional. 

Indudablemente que esto ha dado origen a muchos problemas en 

ta vida social de México, muchos factores que han influido para 

llegar a esta' preocupaci6n a nivel nacional que no le han permitido 

tener vigencia el articulo tarcor constitucional fundamentalmente 

en este aspecto de carácter religioso. 

Queremos enumerar algunos tipicos que han fomentado este 

problema nacional en el ámbito educativo; 

1, El abrir espacios en las relaciones del estado con la Iglesia. 

2. El nacimiento desmesurado de escuelas confesionales. 

3. Las relaciones pol iticas a nivel nacional e internacional que 

el clero tiena. 

4. El compromiso ideológico que tienen atgu~os ~uncionarioP 

póblicos con el c19ro. 

5. E: acaparamiento del poder econ~rnico del clero, 
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6. Las re·fh'~nl~·~ de 1i }~y"·et\3-Cto,f"aJ,_.en 1.a pa-rt_icipa.clón de la 

·tglee~_a·;_ .. ~- . __ -. 

~ -~a·:,~~~--~-if~~~t~:~;t.:~·Kf;~_;:-~_(a;·\Igtesla- con_·ta población en todos los 

sec t'or'e·sl:.-·.; ~:-/-· 
... ,-J,:;~··, -·· 

60'- L'as:-.a&C:t'1ii'á"C.iO'n~S __ qu_-~ ·apoyan al clero. 
o::-,"~-. 7"?~7---- - -:;~~ -

'~~:f~~,'.~"iJ,_(~:-~·,;¡:~:~:i_?ne_s no& permiten que no es tan sencillo 

r~~~l-.v~r~~ :-~:~;~_~}:·P"rob'.ieñia de manera tajante, se necesitaria mucha 

voruntad. pol_it_ica y sobre todo una definida decisión que supere 
" -~-~ ·. "> --.'_ ~- -... · ' ' 

e~-t·e: ~f~·ºalo=;_:·~~u~-.lmplde la apl icaci6n 1 estricta, ldeol ógica en su 

-se-nti'db·,~soc1a:1··_eJ· Articulo Tercero Constitucional. 
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CONCLUS O NE S 

J. En la historia de la educaclbn en México en todas las épocas 

ha sido uno de los grandes debates ideológico.e> y grandei:: 

preocupaciones por el progreso educativo de las distintas 

clases sociales que forman el territorio mexicano no ha sido 

fáci 1 enfrentarse a las etapas más sobresal lentes que ha 

registrado nuestro pasado, en el marco histórico del periodo 

prehispánico, colonial, de la independencia, la porfiristo y 

:a actual. Hemos ·1isto que cada una de estas ha tenido sus 

caracteristicas muy ee:peciales de acuerdo a las circunstancias 

que prevalecieron en cada sociedad que la integraban, se ha 

considerado siempre que lo cultura, la -formaci6n, el 

desarrollo físico e intelectual del hombre es el recurso mis 

importante para el progreso de tos pueblos en los aspectos 

econ6micos, culturales y sociales. 

II. El aconte~er de l~s Conc.titucionos de 1857 y 1917 cada una en 

sus tiempos difundieron con verdadero patriotismo, las causas 

institucionales, el sentir del pueblo de México, con un 

pensamiento 1 itera! de auténtico conocer de las necesidades de 

las clases sociales, en este texto hicieron posible la 

institucional idad del contenido j~rfdico y social del Ar-ti culo 

Teri::ero Constitucional para ser aprobado en sus reformas q•;e 

entre otras cosas, la educaci6n ~n México sea laica, 

demc.crática, nacional 1 gratu!ta y obl lgatoria en la 

!~s~ruoción primaria; méritoE ~no~m~~ trascendentales, formas 

sociales:¡~:: n<js permiten forjar un nue'Jo espacio gener;.dor de 
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esp.eranza~, y· u:-•. nuevo camino por el que estamos transitando 

c?n~mu~~a·dificultad hacia el inicio del siglo XXI. 

1 u.; En .todos 1 os tiempos y épocas siempre han habido grupos 

conservadores que se oponen rotundamente al sentido social del 

Articulo Tercero Constitucional, al proceso de transformaci6n, 

a los cambios de la estructura del sistema educativo, no 

quieren que la educación luche contra la supremaoia que no 

luche por la democracia, que la educación no contribuya al 

desarrollo econ6mico, no quieren que se luche por el respeto 

a la dignidad del hombre, a la igualda(. de los derechos de 

todos los hombres, que no se luche contra privilegios de 

razas, de sectas, de grupos, de sexos, o de individuos. 

Independientemente de la labor negativa de estos grupos 

retrógadas, México ha librado grandes batallas y enormes 

formas sociales, profundas reformas que permitan a la 

educación se unifique nacionalmente en esencia, en doctrina a 

los principios y aspiraciones e incrementar el valor de 

nuestra principal riqueza, que es la población mexicana. 

IV. El Articulo Tercero Constitucional ha dejado de tener 

vigencia, reiteramos que existen factores económicos, 

sociales, pal iticos, étnicos y religiosos que impiden la 

apl icaci6n estricta como lo establece nuestra Ley Federal. 

Se~alamos algunos indicadores más notables: 

- Existe una gran analfabetismo en el pais. 

- Se calcula que 13 millones de mexicanos no terminaron la 

instrucción primaria. 
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- Un millón de meXtcanos no haOlan espa~ol. 

- Tres millones de mexicanos no usan zapatos. 

- Millones de mexicanos no teman leche, carne y pan. 

- Diez mi 1 lones de mexicanos no cuentan con servicios pübl lcos 

y asistencia social. 

- Se registraron altoD indices de pob1aci6n y deserción. 

- Son grandes las disparidades ente educación urbana y rural, 

- No estA satisfecha la demanda de educación preescolar y 

secundaria. 

- El maestro se encuentra muy mal pagado. 

- La educación superior no llega a los sectores del campo. 

- Debi:itamianto de las culturas indigenas. 

- Desconocimiento de dialectos que hablan millones de 

lndlgenas. 

- lncomunicacl6n de pueblos marginados. 

- Espacios politicos que ol Estado ha dado a la Iglesia. 

- Mala distribuci6n de la riqueza y la producción. 

- Burocratlsmo y anarqula en las ~ormas de gobierno. 

- Oportunidad de empleos a los profesionales. 

- Producci6n de alimentos insuficientes y distribuci6n 

~nadecuada de ellos. 

- Pérdida del significado de los eimbolo$ patrios. 

- Necesidad apremiante de alimentos, salud y vivienda. 

- Deterioro del poder adquisitivo del salario mlnimo. 
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- La educación federal, estatal y municipal en •anos de 

pal ltlcos que desconocen regla•antos, progra•as, aétodos 

para el proceso educativo. 

V. Conviene enunciar algunas sugereQcias de tipo particular para 

et cambio en el proceso educativo y dar cuapl l•lento al 

Articulo Tercero Constitucional. 

- Comenzar en la coordinación entre f'ederaci6n, estado y 

municipio. 

- Fortalecer la planeacl6n educativa. 

- No descuidar el salario, el escalafón dol •agisterfo. 

- Organizar mejor las acciones en la capacltacl6n de los 

•aestros. 

- Que la educaci6n se enfoque nacional•ente en la esencia 

doctrinal. 

- Que las iniciativas de la ley en el Articulo Tercero 

Constitucional estén al legados a las reales necesidades 

sociale& del pueblo. 

- Que la obligatoriedad de la educaci6n secundarla sea auy 

bien planificada para cu•plir su co•etido y ésta llegue a 

los lugares más apartado& da la Ropóblica. 

- Que la educaci6n esté en •ano& de •aestros, pedagogos, 

investigadores que conozcan la probletútica educativa a 

nivel nacional .. 

- Atacar de ralz las causa& de la pobreza, to1rar una •eJor 

dlstrlbucl6n de tos ingresos y elevar las condiciones 

sociales de las •ayorias. 
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A medida que podamos ir superando estos indicadores podremos 

ingtilucionalizar a la educación, concebir a la democracia 

como un e.lstema de vida en el constante mejoramiento econ6mico 

social y cultural del pueblo y fortalecer al Estado, preservar 

la soberanla y la estabilidad social • 
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